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A Y U N TA M IE N TO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  hn  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE \933.—E xtracío .—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López, 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Buceta, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Flores Valles, 
García Moro, Gómez, Hetiche, Madariaga, Marcos, De Mi­
gue!, Míiiño, Noguera, Peiegrín, Rato, Redondo, Regúlez, 
Rodriguez, Saborií, Salazar Alonso, Taianquer y Zimzmiegni.

Se abrici la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.'’ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el faliecimiedfo del ex Concejal y Vocal de 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza Doctor D. Eduardo 
Masip Budesca, y transmitir el pésame a la familia del finado.

ORDEN DEL DIA
Asuntos al despacho de oficio

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del pasado mes de octubre, en el que propone, conforme con 
io interesado por el señor Arquitecto Jefe del Servicio de 
Aguas potables y con lo informado por la Secretaría especial 
y por la Sección, el reconocimiento y abono a los operarios de 
dicho ramo del Ensanche D. Félix Requejo Aparicio, D. Teo­
doro Pérez García y D. Manuel Tornel Cayuela de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 8, 17 
y 14 de septiembre próximo pasado, respectivamente,

3. ” Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 19 del pasado mes de octubre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y saldos efectuados en el raes de septiembre 
último por cuenta del presupuesto de gastos e ingresos de¡ 
interior para cl año 1933.

4. “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Manuel Fa- 
ñaiias, con la baja del 27,60 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de construcción de un quiosco-evacuato­
rio en los jardines de la Virgen del Puerto, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 19 de) pasado mes de 
octubre,

5. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña María del Amparo Lanzos Andrés, con sus hijos 
y sirvienta, a Nava del Rey (Valladolid).

D, José J. Sanchis Reig, con su esposa e hijos, a Granada.
D, Angel Santamaría Iniguez, con su esposa e hijos, a Ca- 

rabandiel Bajo (Madrid),
6. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

20 del pasado mes de octubre, en e! tjtie propone, conforme 
con lo informado por la Sección y la Secretaría, se declare, 
a efectos de lo que dispone la vigente ley Municipal de 2 de 
octubre de 1877, vecino de Madrid a todos los efectos legales 
a D, Joaquín García de la Serrana Segura, domiciliado en la 
calle de Rafael Calvo, 40, que ha justificado documental y fes- 
tificalmente la permanencia ininterrumpida en Madrid por más 
de seis meses. .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comis ión 1.“ —Ha e l enda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 

con lo informado por la Intervención Mimicipal, se proceda a 
dar efectividad a la fórmula de negociación directa de las Obli­
gaciones de! presupuesto extraordinario de 1931 (interior) con
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los interesados en las obras y servicios, y más seflaladamente 
en las expropiaciones que se ejecuten o contraten en lo suce­
sivo y, en general, con los que lo soliciten.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, previa discu­
sión que consta en acta, que fuese retirado este expediente para 
nuevo estudio.

A petición del Sr. Cort se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la aprobación de un proyecto 
de ordenanza para la implantación de un arbitrio, con fin no 
fiscal, sobre falta de salubridad e higiene de las viviendas.

Comisión 2."—Fomento

A petición del Sr. Pelegrín se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por un obrero municipal contra acuerdo 
denegatorio de la indemnización solicitada por supuesto ac­
cidente de trabajo.

Comisión 3.®—Ensanehe

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, se proceda a 
dar efectividad a la fórmula de negociación directa de las 
Obligaciones del presupuesto extraordinario de 1931 (Ensan­
che) con los interesados en las obras y servicios, y más seña­
ladamente en las expropiaciones que se ejecuten o contraten 
en lo sucesivo y, en general, con los que lo soliciten.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4.® —Benefleenela, Sanidad y Polteía Urbana

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se abra concurso para la instalación de 

un quiosco eii el cruce de las calles de Francisco Sil vela y 
Diego de León, destinado a la venta de periódicos.

Otro proponiendo se abra concurso para la instalación de 
un quiosco para la venta de periódicos en la acera derecha 
del paseo de Ronda, esquina a la calle de Serrano.

Otro proponiendo se abra concurso para la instalación de 
un quiosco para la venta de periódicos en la calle de Veláz­
quez, esquina a la de Diego de León.

Se dió cuenta de una enmienda del Sr. Cort a los tres prece­
dentes dictámenes proponiendo las siguientes modificaciones:

Primera, El concurso tendrá lugar entre Arquitectos es­
pañoles y constructores o concesionarios de quioscos.

Segunda. El plazo de presentación de proyectos será de 
treinta días hábiles.

Tercera, Un Jurado, constituido por el señor Alcalde Pre­
sidente o Concejal en quien delegue, un Arquitecto designado 
por el Colegio Oficial de Madrid, otro por la Escuela Supe­
rior de Arquitectura y dos municipales, decidirá el modelo que 
deba adoptarse.

Cuarta, Los solicitantes de licencias en los tres prece­
dentes dictámenes tendrán derecho preferente para la explota­
ción de los quioscos, adquiriendo la propiedad de los mismos 
por el precio y condiciones que consten eji los proyectos defi­
nitivamente aprobados por la_Corporación municipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar los tres 
dictámenes precedentes para que pasaran a nuevo estudio de 
la Comisión con la enmienda del Sr. Cort,

Comisión S.^—Gobeeiiaelón

7,“ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 19 del pa­
sado mes de octubre, en el que, con motivo de instancia del Le­
trado consistorial D, Ignacio Giraldo solicitando la jubilación 
y determinados beneficios para fijar los iiaberes pasivos que 
consiguientemente deben asignársele, propone, visto lo infor­
mado por la intervención, así como de conformidad con el cri­
terio expuesto por la Comisión después de un examen del in­
forme del pleno del Servicio Contencioso, la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero. Jubilar, por imposibilidad física, al Letrado con­
sistorial D. Ignacio Giraldo,

Segundo, Asignarle el haber pasivo de 9.100 pesetas, 
70 por 100 de las 13.Ü0Ü que le sirven de sueldo regulador;

determinándose esta clasificación por computar al interesado 
treinta años de servicios, incluidos ocho de carrera, y toda vez 
que ia vacante producida por dicho interesado corresponde a 
la amortización con arreglo al acuerdo de carácter general de 
8 de enero de 1932.

Tercero. Que el importe de la asignación que actualmente 
percibe como Letrado en activo el Sr. Giraldo quede a bene­
ficio del Ayuntamiento, con arreglo a lo determinado en la 
reorganización de servicios, y, a efectos de escalafón y previa 
la oportuna corrida de escalas, se amortice una plaza de Le­
trado de la última categoria.

8,° Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 del pasado mes de octubre, como consecuencia del cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Supremo de 6 de junio pró­
ximo pasado, relativa a colocación de unos opositores a plazas 
de Practicantes de la Beneficencia Municipal a la cabeza de 
una propuesta formulada por el Tribunal competente a virtud 
del concurso celebrado al efecto, y en cuyo dictamen propone 
la adopción de ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con 
la ponencia emitida en este asunto por el Vocal Sr. Henche, 
así como reiterando sit anterior criterio mantenido en su dicta­
men de 14 de septiembre último:

Primero. Colocar a la cabeza de la propuesta formulada 
por el Tribuna) del concurso-oposición a los señores siguien­
tes: D. Luis Rodríguez Alonso, D. Juan Antonio Ruiz García, 
D. Valentín Alonso Herranz, D, Baldomcro Coelío Pérez y 
D. Luis Carnés Sánchez.

Segundo, Considerar a los expresados Practicantes aco­
gidos a la reorganización de servicios, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes pertinentes al caso, y asignarles el 
haber anual de 3.50Ü pesetas, sueldo inicial que establecen las 
bases de dicha reorganización, con efectos desde el día en que 
hayan tomado posesión de sus cargos, y aplicándoles en lo 
sucesivo los aumentos cuatrienales reglamentarios de 750 
pesétas. ■

Tercero, Que no procede someter a los Practicantes nu­
merarios a que se refiere el primero de los presentes acuerdos, 
beneficiados por el auto del Tribunal Supremo a que nos veni­
mos refiriendo, a ningún examen de capacidad, sin que ello 
obste para que los respectivos Jefes facultativos a cuyas órde­
nes presten servicio den cuenta a la Alcaldía Presidencia en 
cada caso de las deficiencias que pudieran observar en los inte­
resados respecto al cumplimiento de su función o merma de 
sus aptitudes profesionales.

Cuarto. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 11 de agosto último, 
para cumplimiento de la sentencia de que se trata, por D. Sa­
turnino Pérez y otros, que en virtud de dicho acuerdo pasaban 
de numerarios a supernumerarios con pérdida de su sueldo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso y 
la Sección de Personal,

Quinto. Desestimar igualmente el recurso de reposición 
interpuesto contra el mismo acuerdo por D. Andrés Gil 
Andrés y otros, que, reuniendo la circiu! sta acia en el momento 
del concurso-oposición de ser Practicantes agregados, caso 
semejante al de los que Ingresan por el fallo tantas veces 
citado, fueron aprobados por el Tribunal correspondiente y 
calificados con distintas puntuaciones, y que solicitan ser colo­
cados los primeros en |a propuesta, desestimación que se pro­
pone de acuerdo con lo informado por el Servicio Contencioso 
y la Sección de Personal. ,

Sexto. Consignar en el presupuesto próximo de 1934 
cinco plazas más de Practicantes numerarios, coéi el sueldo 
inicial fijado por la reorganización de servicios de 3,500 pese­
tas, cuyas plazas deberán ser ocupadas por D. Eugenio 
Jiménez Ribera, D, Saturnino Pérez González, D. Emiliano 
Angulo, doña Aurelia Pérez Sánchez y D, Felipe Requejo 
González, con la aclaración de que el tiempo servido hasta 
ahora por dichos cinco Practicantes ha de computárseles exdu- 
sivamente a efectos pasivos, sin que, por tanto, tenga efica­
cia alguna ni para colocación en los escalafones, tú para cua­
trienios, es decir, que debe considerarse como nuevo nombra­
miento, con la única ventaja de reconocerles los años servidos 
anteriormente sólo a efectos de jubilación.

Séptimo. Que para compensar la creación de estas cinco 
plazas se amorticen cinco plazas más de Practicantes de la 
Beneficencia Municipal sobre el minierò de las que han de

í
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amortizarse con arreglo a los acuerdos en vigor acerca de la 
reorganización de servicios; y

Octavo. Que ios Practicantes supernumerarios que debían 
quedar excluidos dei escalafón de su clase, y que son los seño­
res D. Vicente Castellanos Concha, D. Luis Barajas Vilches, 
D. Juan Ballestee Vega, D, Sixto Rojas Sánchez y D, Vita­
liano Muñoz Bragado, continúen figurando en su escalafón en 
la situación actual, para que en su día puedan ir ocupando las 
vacantes de numerarios que se produzcan, después de veri­
ficada totalmente la amortización establecida para los Practi­
cantes de la Beneficencia Municipal,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fueron 
aprobados los cinco primeros apartados del precedente dicta­
men, acordándose quedara aplazada toda resolución respecto al 
resto del dictamen basta que haya transcurrido e! período 
electoral.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el procedimiento de provisión de la plaza 

de Director del Laboratorio Municipal de Higiene.
Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, que la situación que legalmente corres­
ponde a un funcionario técnico-administrativo que no lia toma­
do posesión de su destino en el plazo legal es la de renuncia a 
su carácter de funcionario municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar ios dos pre­
cedentes dictámenes hasta que transcurra el período electoral.

Comisión da Tallopos, Aprovisionamientos y Acopios

9, ° Desestimar, de conformidad con las razones aducidas 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 28 del 
pasado mes de septiembre, que figura en el expediente, el re­
curso de repo.sición interpuesto por D. Ricardo Guardiola 
contra acuerdo municipal de 4 de agosto próximo pasado por 
el que se anuló e! concurso celebrado para ¡a adquisición de 
tres motocicletas con destino at Servicio contra Incendios.

Votó en contra el Sr. García Moro.
10, Adjudicar a D. José Gutiérrez, por ser su proposición, 

de entre las presentadas, la más conveniente para los intereses 
mimicipalesi según el ponente Sr. Rodríguez, la ejecución de 
obras de reparación, pintura y apertura de un hueco que dé 
acceso al campo escolar en el Grupo Andrés Manjóii, y que el 
importe de dichas obras, que asciende, según presupuesto for­
mulado por el indicado serlor, a 12.850 pesetas, sea cargo a! 
concepto 367 del presupuesto vigente.

11, Adjudicar a D. José Gutiérrez, por ser su proposición, 
de entre las presentadas, la más beneficiosa para los intereses 
municipales, según el ponente Sr. Rodríguez, la ejecución de 
obras de solado de galenas en el Grupo escolar Joaquín Costa y 
la construcción de rejas para los pabellones Docker situados en 
el paseo de los Pontones, cuyos importes de 4.190 y 2.9.50 pe­
setas, respectivamente, serán cargo al concepto 369 del vigen­
te presupuesto.

D E N U E V O  D E S I ^ A C I I Ü

Comisión i."—Hacienda

12. Adoptar los acuerdos que a continuacióa se expresan, 
en vista del oficio de la Administración de Rentas públicas de 
la provincia y de lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, con motivo de las reclamaciones forimiladas contra 
la exacción de contribuciones especiales establecida por virtud 
de las obras de renovación de pavimentos y aceras e instala­
ción de alumbrado publico realizadas en la calle de San 
Bernardo;

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D, Julián de Quintana, D, Manuel Alvarez, D, Juan Luis de 
Madariaga, D, Fratidsco Carreras, D. Juan Primeda, D, Luis 
Alíaro, D. Felipe Martínez García, D. Pedro Guerra, D. Juan 
Bautista Vázquez, D, Mariano Rodríguez, doña Clara Eclie- 
niqtie, viuda de Qóngora, D. Luis Izquierdo Carvajal, doña 
Consuelo Gómez Angulo, D. indalerio Conto y D. José Ma 
íeo Vizcaíno. Se funda esta propuesta etique la obligación de 
coiiíribiiir nace de la ejecución de las obras, iudepeiidieiitemen- 
te de! hecho de la ulllizacióii de las mismas por los interesa­

dos (artículo 332 del Estatuto Municipal); en que la iniciativa 
de las obras compete exclusivamente al Ayuntamiento y los 
propietarios solamente podrán constituir la Asociación admi­
nistrativa y fiscalizar la obra cuando el costo de ésta exceda 
de l.ÜOO.000 de pesetas (artículo 347); en que las bases del 
reparto las establece el Ayuntamiento, sin más limitaciones 
por parte de la ley que las de fundarlas en un principio de jus­
ticia (artículo 356); en que se deja un margen del 90 por 100 
del costo de las obras para el interés general, y en que el su­
jeto tributario es el dueño de la finca en las contribuciones 
que, como en este caso, se imponen por razón de bienes 
(artículo 345).

Segundo, Desestimar las reclamaciones presentadas por 
D. Tomás Gianello Marcos, D. Antonio Sbarbi Martín, don 
Celestino Ramos del Palacio, doña Benigna García Díaz, don 
Leopoldo de Veiasco y del Pino y D. Pedro Guerra Tarrón 
contra la referida exacción. Se funda esta propuesta en que la 
obligación de contribuir nace meramente de la ejecución de 
las obras, independientemente del hedió de la utilización de 
las mismas por los interesados (articulo 332); en que el sujeto 
tributario es ei dueño en las contribuciones impuestas por ra­
zón de bienes (artículo 345); en que la ejecución de las obras 
produce un beneficio directo a las fincas a que afecta, y en 
que el Ayuntamiento no puede establecer otras exacciones 
que las taxativamente prescritas por la ley (artículo 319).

Tercero. Desestimarla reclamación de D. Manuel Her­
nando Caballero, en representación del edificio de) Montepío 
Comercial e Industrial Madrileño, en la que alega que esta tin­
ca está tributando actualmente con ei recargo extraordinario 
del 4 por lOO sobre la contribución territorial. Se funda esta 
propuesta en que en la relación de fincas que tributan con el 
4 por 100, remitida por la Administración de Rentas públicas 
de la provincia, unida al expediente, no figura la finca objeto 
de !a reclamación, y en que no hay otro motivo legal por el 
que pueda declararse exenta la referida finca.

Cuarto. Estimar la reclajnación formulada por D, José 
María Manzanares, D. Francisco Díaz Martín, D. Faustino 
Lombos, D. Domingo González, D. Cándido Casalderrey, 
D. Pascual Diez de Rivera Casares y D. José Martín y Mar­
tín, Se funda esta propuesta en que las fincas números 117, 
128, 124, 126, 111, 120y 110 de la calle de San Bernardo, 
pertenecientes, respectivamente, a los reclamantes, están tri­
butando actualmente con el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial, según manifiesta la Adminis­
tración de Rentas públicas de la provincia, y que con arreglo 
a lo prescrito por el artículo 359 del Estatuto Municipal no 
podrán ser gravadas con contribucidues especiales mientras 
subsista el referido recargo extraordinario.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por los señores Letrados consistoria­
les y de la diligencia referente a la relación de fincas sitas en 
la calle de Fernando el Santo que actualmente tributan con el 
recargo extraordinario del 4 por 100, con motivo de las recla­
maciones formuladas por D. Heliodoro Suárez inelán, D. José 
Zorrilla Monasterio y D. Pedro Cifuentes Díaz contra la exac­
ción de contribuciones especiales establecida por virtud de las 
obras de reforma y mejoraniiento de la instalación de alumbra­
do público en la indicada calle:

Primero. Desestimar la reclamación formuiada por don 
Píeüodoro Suárez Inelán, dueño de la finca número 5 de la 
referida calle. Se funda esta propuesta en que la obligación de 
contribuir nace de la ejecución de las obras y e s  independiente 
de! hecho de la utilización de las mismas por los interesados; 
en que el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones 
impuestas por razón de bienes, y en que el régimen estable­
cido por la ley de Ensanche no implica la exención de contribu­
ciones especiales sino durante el período en que cada finca esté 
haciendo efectivo el recargo extraordinario del 4 por lOÜ (ar­
ticulo 359 del Estatuto Municipal), pero no en el caso de) recla­
mante, que ha terminado de tributar con dicho recargo.

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por don 
Pedio Cifuentes Díaz, dueño de la tinca número 2Ú de la calle 
de Monte Esquinza, con fachada a la de Fernando el Santo. 
Se funda esta propuesta en que la obligación de coniribuir 
nace de la ejecución de las obras y es independiente del liecho 
de la utilización de las mismas por el interesado (articulo 332)í 
en que el sujeto tributario es el dueño eu las contribuciones im­
puestas por razón de bienes (artículo 345), y en que el Ayunta.-
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miento no puede establecer otras exenciones que las taxativa­
mente prescritas por la ley (artículo 319).

Tercero. Estimar la reclamación formulada por D. José 
Zorrilla, apoderado de D. Benigno de Chavarri, dueño de la 
finca número 23 de la calle de Femando el Santo, Se funda 
esta propuesta en que, según conumica la Administración de 
Rentas públicas de la provincia, dicha finca está tributando 
actualmente con el recargo extraordinario de! 4 por 100, y con 
arreglo ai artículo 359 del Estatuto Municipal no podrán ser 
gravadas con contribuciones especiales las fincas que estén 
tributando con et referido recargo,

14. Ejercitar, teniendo en cuenta lo informado por los 
Letrados consistoriales, la acción de desahucio contra los que 
resulten inquilinos de la casa número 11 de la calle de Meso­
nero Romanos, adquirida por d  Ayuntamiento mediante el 
oportuno expediente de expropiación forzosa para su derribo 
y ensanche de la vía pública, fundándose las correspondientes 
demandas en el apartado F) del articulo 5.“ del vigente decreto 
sobre alquileres y en las demás causas y preceptos legales 
que por la representación del Municipio se estime pertinente 
alegar para el logro del propósito.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la forma en que 
se ha de llevar a efecto la recaudación de los arbitrios munici­
pales sobre especies de consumo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr. Alvarez Herrero, que volviera este expediente a nuevo 
estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Cantos quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta de una tierra sita en el término de 
Carabaiichel Bajo, denominada Prado de Caraque.

Otro proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para la enaje­
nación en pública subasta de una tierra sita en e¡ término de 
Carabanchel Bajo, denominada Opanel.

Comisión 3.®—Ensanche

15. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas'14.615,94, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para la instalación de alumbrado eléctrico en el pasaje cono­
cido con el nombre de Huerta del Cordero y camino alto de 
Vicálvaro, en el cual están inclnídas varias calles del barrio de 
la Elipa; debiendo ser cargo dicha suma ai concepto 18, sub­
concepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

16. Aprobar e! proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 13.919,53, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para establecer.tuberías e hidrantes en e! tramo de la calle de 
Oviedo que limitan las de Medina Sabuco y Orense; debien­
do ser cargo dicha suma al concepto 18, subconcepto 3,“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y aceptarse 
íntegramente por el encargado de la ejecución de la mano de 
obra las condiciones que figuran en el pliego de las de su 
clase, que deberá cumplir sin excusa ni pretexto alguno, some­
tiéndose, asimismo, a las indicaciones que formule el señor Ar­
quitecto municipal que las dirija, aunque éstas alteren o modi­
fiquen parcial o totalmente las susodichas condiciones del ci­
tado pliego.

17. Aprobar dos presupuestos,‘importantes 11.638,52 y 
2.296,35 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras 
y destinados a la pavimentación con material usado e instala­
ción de alumbrado por gas, respectivamente, en ia calle de 
Rodón, distrito de la Universidad; debiendo ser cargo dichos 
presupuestos, el primero, al concepto 18, subconcepto 2,", y 
el segundo, al mismo concepto y subcoiicepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en cóntra de los tres precedentes dictámenes ¡os 
Sres. Cort y Garda Moro.

18. Aprobar un presupuesto, importante 17.603,30 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la pavi­
mentación con material usado de la calle de Pedro Heredia; 
debiendo ser cargo dicho presupuesto al concepto 18, subcon­
cepto 2.“ del extraordinario del Ensanche de 1931.

19. Abonara D, Julián Roldán Bueno, inquilino del piso 
principal interior Izquierda, número 4, de la casa número 10

aiiíipio de la calle de Méndez Alvaro, expropiada por el Ayun­
tamiento para apertura de la calle de las Delicias, la suma 
de 176 pesetas que le corresponde percibir en concepto de in- 
deinnizadón, según liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas y en cumplimiento de lo preceptuado en la 
vigente ley de Inquilinato; debiendo ser cargo dicha suma a) 
concepto 18 de! presupuesto ordinario del Ensanche vigente.

20 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan pura diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de ia Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones y rasantes dadas, documentos presentados y 
a los preceptos marcados en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para esta clase de obras;

A D, Antonio Gabriel Rodríguez, para construir un muro 
de cerramiento en el solar número 89 provisional de la calle 
de Méndez Alvaro.

A D. Antonio G. Rodríguez, como Presidente de la Socie­
dad anónima Qraficojor Hartmann Hermanos, para construir un 
edificio de nueva planta con destino a fábrica de tintas de co­
lores y dependencias adminisitrativas, con vivienda para dos 
empleados, en el solar número 89 de la calle de Méndez Al­
varo; debiendo hacerse constar en esta licencia que el intere­
sado ha de solicitar et necesario permiso para el ejercicio de la 
industria que se instale.

Al Director-Gerente de la entidad Seida (S. A.), para la 
construcción de naves y ampliación del edificio número 38 de 
la calle de Espronceda, con vuelta a la de Femájidez de la 
Hoz; debiendo hacerse constar en esta licencia lo mismo que 
se indica para el anterior.

A doña Carmen y doña Matilde Mirones, para construir una 
casa en la calle de Juan de Vera, 7.

A D. Angel Serrano Molina, para construir una casa en la 
calle de Núflez de Balboa, 32 provisional.

A D. Marcelo González Soler, como representante de la 
Sociedad Ajo y Morales, para construir una casa con garaje en 
el solar número 6 provisional de la calle de Donoso Cortés; 
ajustándose esta licencia a los reglamentos especiales sobre 
garajes. *

Al Director-Gerente de la entidad Sederías de Lyón (S. A,), 
para instalar un anuncio luminoso al gas Neón en la casa nú­
mero Î de la calle de Sagasta, en sus fres fachadas a Lucha- 
na, glorieta de Bilbao y Sagasta,

À D, Facundo Veguillas Gonzalo, para construir una casa 
en la calle de María de Guzmán, 40.

Comisión 4.*—Benefleencia, Sanidad y Policía Urbana

28 a 44. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en ios sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. José Cinto Gnallar, para establecer una fábrica de 
perfumería en la calle de Sandoval, 2 duplicado.

A D. Pascual Gallego Gómez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar en la Avenida de 
Pablo Iglesias, 8.

A D. José López Antón, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para casquería en la calle de la Palma, 
número 63.

A D, Isidro Ramón Angulo, para establecer un taller de 
reparación de automóviles e instalar un electromotor en la 
calle del Acuerdo, 27, '

A D, Bruno Castaldi,. para establecer un taller de zapate­
ría e instalar tm electromotor en la calle de Ercilla, 5.

A D. Raimundo Lucianes, para establecer una carbonería 
en la calle de Fernández de los Ríos, 27.

A D. Florentino Muñoz Robles, para establecer un café 
bar con bocadillos en el paseo de Atocha, 3.

A D, Manuel Fernández, para instalar un surtidor y de­
pósito de gasolina de 2.000 litros de capacidad en la calle de 
Magallanes, 30,

A dona Antonia Blanco, para establecer un taller de repa­
ración de cámaras y cubiertas e instalar un electromotor en la 
calle del Castillo, 12.

A D. Carlos González, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la Travesía de Andrés Mellado, 7.
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A doña Teresa Rubio, viuda de Riesgo, para establecer 
una carbonería en la calle de Ziirbano, 34,

A Manufactura Cerrajera {S. A.), para establecer un taller 
de cerrajería e instalar tres electromotores en la calle de 
Oviedo, 51.

A D. Toribio Nieva Yagüe, para establecer una carbone­
ría en la calle de Don Ramón de la Cruz, 48.

A D. Francisco Carniona Torrejón, para establecer un 
taller de herrero cerrajero, con soldadura autógena, en la 
calle de Francisco Salas, 22.

A D. Santos Gallego y Calvo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Tenerife, 16,

A D. Gregorio San Segundo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Donoso Cortés, 24 provisional.

A D, Fulgencio Acuña López, para establecer un taller de 
fabricación y reparación de calzado e instalar un electromotor 
en la calle de Andrés Mellado, 21.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice la 
estabulación de 20 y de 12 reses en dos establos de la vaque­
ría sita en la calle de Guzmán el Bueno, 23,

Y el excelentísimo Ayuníaniiento, a petición del Sr, Alva­
rez Herrero, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

A petición del Sr, Alvarez Herrero quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de la licencia solicitada 
para establecer un depósito cerrado de carbones en la calle 
de Ercilla, 50.

Comisión 5.“—Gobsrnaelón

45. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Limpiezas D. Miguel Rangil Aldea, y asig­
narle una pensión de retiro de 9,40 pesetas diarias, equivalente 
al 80 por 100 del jornal de 11,75 que le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto eii el acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

46. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Mozo del Servicio de Arfes Gráficas Municipales 
D. Eduardo Rodríguez Menéndez, y asignarle una pensióri de 
retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente a) 80 por 100 de! 
jornal de 9 que le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, modi­
ficado por el de 26 de agosto de! mismo año, que regulan las 
jubilaciones de los ciegos y paralíticos; debiendo hacerse cons­
tar que este acuerdo uo tendrá efecto ni valor legal alguno 
hasta tanto que la Alcaldía ordene su cinnplimiento, siempre 
que el interesado justifique, mediante la oportuna declaración 
jurada, que no percibe asignación o emoiumento alguno dis­
tinto a la pensión que se le asigne por el Ayuníamiento, ya 
sea en dependencia particular u oficial, perdiendo los efectos 
de tal pensión si con posteridad se justifica que percibe o per­
cibía otra de cualquier clase o dependencia, entendiéndose por 
asignación o emolumento las pensiones, rentas, mandas y, en 
una palabra, todo cuanto signifique otro ingreso en metálico 
distinto a la pensión del Ayuntamiento, o si curase de las le­
siones por las que le fue concedida su jubilación, de acuerdo 
con lo dispuesto en los acuerdos municipales de 18 de marzo 
de 1932 y 29 de abril del mismo año.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres, Madariaga y Cort,

47. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía urbana 
D, Senén Jiménez Garrido, concedida en 21 de abril próximo 
pasado, en el sentido de computarle los años de servicios mili­
tares que no se le tuvieron en cuenta al jubilarle, y asignarte 
un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 
75 por loo de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de 
jornal diario, le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía urbana, eu lugar del de 2.792,25 pesetas con que 
fuá jubilado; debiendo abonarse a dicho Guardia la diferencia 
entre el haber pasivo anterior y el presente, con arreglo a la 
nueva clasificación.

48. Rectificar la jubilación del obrero de Limpiezas don 
Juan Cedrón López, concedida en 26 de octubre de 1932, por 
lio habérsele tenido en cuenta todos los años de servidos que 
prestó al Ayuntamiento, y asignarle una pensión de reiiro 
de 8,22 pesetas diarias, equivalente al 7Ü por 100 del jornal 
de 11,75 que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo

abonarse al interesado ia diferencia entre la pensión de retiro 
de 7,05 pesetas con que fué jubilado y la de 8,22 que es la 
que le corresponde con arreglo a la nueva clasificación.

49, Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al faiicioiiario técnico-administrativo D. Miguel Mer­
lo García-Izquierdo, y asignarle el haber pasivo de 8.000 pe­
setas anuales, 80 por 100 de las 10,000 que le sirven de 
regulador; debiendo amortizarse el haber de 10.000 pesetas 
anuales que venía disfrutando el Sr. Merlo en activo y tener 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado.

50. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Maestro herrero de Talleres generales, D. Benito 
Mosteiro Novo, y asignarle el haber pasivo de 3,600 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 6.000 que le sirven de sueldo regu­
lador; debiendo amortizarse el haber que venía disfrutando en 
activo el Sr. Mosteiro y tener efectos este acuerdo a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado.

5!. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! Maestro mecánico de talleres generales, D. Florentino 
Torrado Barrera, y asignarle el haber pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 6,000 que ie sirven de sueldo regu­
lador; debiendo amortizarse el haber que venía disfrutando en 
activo el Sr. Torrado y tener efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes 
los Sres. Madariaga y Cort,

A petición del Sr. Alvarez Herrero el primero y del Sr. Pe- 
legríti el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo, como consecuencia de lo dispuesto en 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso-adminis- 
frativo, dictada a virtud de recurso de un funcionario técnico 
de Contabilidad, respecto a la fijación de puestos en los esca­
lafones, se adopten determinados acuerdos.

Otro proponiendo se adopten determinados acuerdos rela­
cionados coa ¡a prestación de servidos médicos en los Cole­
gios municipales con internado.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

52. Abonar, de conformidad con la ponencia del Sr. Hen- 
che, la cantidad de 4.105,50 pesetas, importe de varias publi­
caciones suministradas por ia casa Gutenberg a la Biblioteca 
del Laboratorio Municipal; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 188 del vigente presupuesto y advertirse, además, al 
señor Director de la mencionada dependencia que en lo suce­
sivo se deberá abstener de verificar adquisiciones o contrata­
ciones que no estén debidamente intervenidas y acordadas por 
la Comisión de Acopios, en evitación de perjuicios que le 
pudieran sobrevenir ai no dar exacto cumplimiento a los acuer­
dos generales que con referencia a este extremo tiene acordado 
el Ayuntamiento, .

53. Librar ai señor Jefe administrativo de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, teniendo en cuenta lo interesado 
por el mismo, la cantidad de 1,500 pesetas para atender a los 
gastos que se originen en la indicada dependencia y en el 
Equipo Quirúrgico por hospitalización de enfermos hasta el 
día 31 de diciembre próximo; debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 227 del vigente presupuesto.

54. Adquirir, tcuiendo en cuenta lo interesado por el se­
ñor Director de la Escuela muitidpal graduada de la Flòrida, 
diversos libros con destino a la biblioteca instalada en dicho 
Centro; debiendo ser cargo el importe de la adquisición de 
que se trata, que asciende a 359,25 pesetas, al concepto 188 
de! vigente presupuesto.

55. Librar al señor Ingeniei'o Jefe del Servicio de Acopios 
la cantidad de 225,79 pesetas para atender al pago de los 
gastos de admi i risi ración de la Reoista da la  Biblioteca, 
Archiüo 1/  Museo del Ayuntamiento de Madrid; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 348 dd vigente presupuesto.

56. Librar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios 
la cantidad de L29Ü pesetas para atender al pago del personal 
que colabora en i a redacción de la Reaisía de la Biblioteca, 
Archioo y  Museo del Ayuntamiento de Madrid, durante el 
tercer trimestre del corriente ejercicio; debiendo ser cargo la 
suina de que se traía al concepto 347 del vigente presupuesto.

57. Adjudicar a la casa Viuda de D, Manuel .Emilio, por
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ser su proposición, de entre las presentadas, la rnás conveniente 
para los intereses municipales, segt'm la Comisión, el suminis­
tro de pieles con destino a la encuadernación que se realiza 
porla Imprenta Municipal, que deberá hacerse con toda rapidez, 
teniendo en cuenta la necesidad que de tal sinninisíro lia acusa­
do reiteradamente la indicada dependencia; debiendo ser cargo 
la suma de 3,026,50 pesetas, importe aproximado del suminis­
tro de que se trata, al concepto 153 del vigente presupuesto.

58. Librar al seiior ingeniero Jefe del Servicio de Aco­
pios la suma de 6.207,50 pesetas para atender a los gastos de 
adquisición a la casa Buffet, de París, de diversos instrumen­
tos con destino a la Banda Municipal, así como para los gastos 
de transporte, aduanas y demás necesarios; debiendo ser cargo 
la indicada suma al crédito de igual cantidad que figura con­
signado en el capitulo de Resultas del vigente presupuesto.

59. Ejecutar, de conformidad con la opinión sustentada 
por el señor Concejal Visitador de los Colegios de la Paloma, 
diversas obras menores en el departamento de Alcalá de Hena­
res; debiendo ser cargo la suma de 2.498,50 pesetas, importe 
aproximado del presupuesto calculado para aquéllas, al con­
cepto 367 del vigente presupuesto.

60. Adquirir de la casa Adrián Piera una sierra mecánica 
con destino a los servicios de la Casa de Campo, por la que 
se fijó el precio de 1.500 pesetas, siempre que la indicada casa 
rebaje el precio expresado, teniendo eii cuenta que en el trans­
porte de la misma ha experimentado desperfectos y deterioros 
que, aunque reparados en el momento, pueden ser motivo, en 
plazo breve, de la necesidad de verificar otras reparaciones 
cuya cuantía, al presente, no es posible calcular; debiendo ser 
cargo el gasto que se origine a! concepto 401 del vigente 
presupuesto.

61. Determinar, de conformidad con lo informado por el
Vocal ponente, Sr. Madariaga, y accediendo a lo interesado 
por el señor Director de la Hemeroteca Municipal, que sean 
renovadas varias suscripciones de revistas nacionales y extran­
jeras durante el próximo año; debiendo ser cargo el gasto 
total aproximado, que asciende a 13,986 pesetas, al concepto 
342 del vigente presupuesto, _

62. Abonar, de conformidad con la ponencia designada al 
efecto, las facturas presentadas por obras de recorrido de teja­
dos e instalación de lavabos en los pabellones del Colegio de 
la Paloma, por un importe de 4.230 y 2,985 pesetas, respec­
tivamente, cuyas sumas serán cargo ai concepto 367 del vi­
gente presupuesto; y, al propio tiempo, acordar la ejecución 
de obras de ampliación de retretes en el pabellón-comedor del 
Colegio de la Paloma, para lo cual se aprobó en 28 de abril 
próximo pasado un presupuesto de 6.593,30 pesetas, y para 
cuyas obras habrá de celebrarse un concursiilo; y, asimismo, 
la de las obras de revoco de un patio lateral del Colegio de 
San Ildefonso, lindante con el nuevo pabellón, a cuyo fin en la 
indicada fecha se aprobó otro presupuesto de 6,723 pesetas; 
debiendo ser cargo el abono de estas obras al concepto indi­
cado para las dos primeras.

6.3. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
25 del pasado mes de octubre, con motivo del escrito del 
exaliimno del Colegio de la Paloma José Galán Armada eii 
solicitud de que se le conceda el derecho al percibo del jornal 
de 5 pesetas que le fué denegado en sesión de 18 de agosto 
próximo pasado por falta de asistencia ai reconocí miento mé­
dico que se llevó a cabo a los que padecieron tricofítia, ya 
que por haber estado hospitalizado en aquella época por pade­
cer un tumor no pudo concurrir al indicado acto de reconoci­
miento; y por cuyo dictamen la referida Comisión, teniendo 
en cuenta los motivos debidamente justificados que obligaron 
a dicho exalumno a no presentarse al reconocimiento referido, 
y cuyo hecho sirvió de base para la adopción del acuerdo que 
privó a los que cometieron esta falta del derecho a percibir la 
remuueración señalada, somete este caso especial a conoci­
miento del Ayuntamiento por si, visto lo expuesto anterior­
mente, deduce la justificación necesaria, como estima la Comi­
sión dictaminadora, para que el exalumno de que se trata 
quede exceptuado del grupo que no dió cumplimiento a la 
orden de reco noe i mie litó, acordándose, en su caso, otorgarle 
'los beneficios del percibo del haber de 5 pesetas, con cargo 
a la partida que para estas atenciones fué consignada en su 
■oportunidad por el Ayuntamiento, _

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
£011 lo propuesto.

Jun ta Munteipal de Prim era Enseñanza

64. Determinar, a fin de rendir el debido homenaje de 
admiración y respeto a las grandes figuras que en uno u otro 
aspecto merecen la perpetuación de su nombre, que a tres 
Grupos escolares de nueva creación se den las denominacio­
nes respectivas de Alberto Aguilera, en memoria del que fué 
ejemplar Alcalde de Madrid; de Mesonero Romanos, en la del 
cronista inimitable de ella, y de Bernardo López García, en la 
del glorioso poeta, cantor de ¡a inmortal epopeya madrileña 
del 2 de mayo de 1808.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

65. Una, del Sr. Muiño, interesando se instale alumbrado 
moderno en la calle de Isaac Peral,

66. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se lleve 
a cabo la pavimentación e instalación de alumbrado moderno 
en el paseo de Perales, del barrio de Extremadura. .

67. Otra, del Sr. Cort, interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la conve­
niencia de solicitar de los Poderes públicos determinadas dis­
posiciones que permitan, junto con las posibilidades emanadas 
de la legislación vigente, el engrandecimiento de Madrid por 
su condición de capital de España:

Primero. Que Madrid necesita imperiosamente la cons­
trucción del ferrocarril de circunvalación y su enlace con el 
directo a Burgos.

Segundo. Que en los terrenos .servidos por la drcuiiva- 
lación conviene establecer una zona de depósitos comerciales 
y de industrias de transformación.

Tercero. Que pora el establecimiento de esta zona manu­
facturera y de comercio ha de promulgarse una ley de exen­
ción tributaria temporal, análoga a la de reforma interior de 
poblaciones, en beneficio de Madrid y sus poblados limítrofes 
en primer término y de la totalidad de la nación eii definitiva, 
ya que ello permitiría establecer en el centro ferroviario más 
importante de la península un depósito regulador de la carga 
de los trenes, con la consiguiente reducción en ias tarifas de 
transporte.

Cuarto. Que, asimismo, sería de desear la concesión de 
una zona franca para la implantación de determinadas indus­
trias que por este emplazamiento estratégico abaratarían gran 
número de mercancías; y

Quinto. Que para dar facilidades a todo el comercio de 
la me.seta central se establezca la Aduana de Madrid,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

1 del corriente, en la que propone se acuerde que, a seme­
janza de lo dispuesto por el Gobierno para los funcionarios 
del Estado, se le autorice para que, con carácter general, 
pueda conceder un permiso electoral, con sueldo o jornal, a 
los funcionarios y obreros del Ayuntamiento que justifiquen 
satisfactoriamente haber sido designados candidatos a Diputa­
dos a Cortes en las elecciones que se hallan convocadas, 
siempre que el servicio a cargo del interesado quede cubierto 
a juicio del Jefe del ramo.

69. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mes de octubre, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el señor Arquitecto Director de 
Obras Sanitarias, lo informado por la Secretaria especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocí miento 
y abono a los operarios de dicho ramo del interior D. José 
García Fernández, D. Vicente Soriano Calatrava y D. Vicen­
te Sauz López de im cuatrienio vencido, en la cnantia de mía 
peseta y a partir del 7, 12 y 1 del pasado mes de octubre, 
respectivamente.

70. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de octubre, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías 
y Obras de la Sección de Jardines, lo informado por la Secre-
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taría especial y lo dispuesto eii ia reorganización de servicios, 
e¡ reconocimiento y abono a los operarios de dicho ramo don 
Robustiano San José Llamas, D, Satnrio Martín de Lucas, don 
Jesús Díaz Domeus y D. 1'iiiioteo Barrena de Francisco de 
iin cuatrienio vencido, en ia cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
del 11, IG, 18 y 21 de junio próximo pasado, respectivamente.

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de octubre, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el señor Depositario municipal, lo in­
formado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al Cochero 
de dicha dependencia D. Manuel González Díaz de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 24 
de julio próximo pasado.

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en d  que propone, en vista de lo interesado por 
el señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal y de conformi­
dad con lo informado por la Intervención, se apruebe un cré­
dito de 500 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, como indemnización a! personal de Circu­
lación por el exceso de servicio con motivo de la visita a los 
Cementerios-

70. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 7 del pasado mes de octubre, remitiendo, a ¡es efec­
tos prevenidos en ias disposiciones vigentes, la cuenta justifi­
cada del presupuesto del Interior correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio de 1933.

Y el excelentisiino Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a la 
que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 del regla­
mento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924,

Se dió cuenta de no decreto de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo a resolución del excelentísimo Ayuntamiento pro­
puesta de la Comisión de Gobernación para que, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de Incompatibilidades, se declare ex­
cedente forzoso a un operario de Vías públicas de! Interior 
que se halla en situación de excedencia por desempeñar cargo 
de elección popular.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente hasta que haya transcurrido el periodo electoral.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda
A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre ia mesa el dic­

tamen proponiendo el reconocimiento de un crédito, importante 
61.190,91 pesetas, a favor de D. Raimundo Sánchez Velasco, 
por suniinisfro de carnes a los Comedores de Asistencia Social 
en 1932 y otros extremos referentes al mismo.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos
74. Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en el 

expediente, correspondientes a suministros efectuados por di­
versos proveedores, señaladas con los números 579 al 584, 
ambos inclusive, importantes, respectivamente, 300; 18,30; 
31,25; 744,60; 31.852,68, y 10.030,11 pesetas; debiendo ser 
cargo dichas cantidades a los conceptos 335, 227, 175, 197, 
153 y 186 del vigente presupuesto.

Ju n ta  Municipal de Primera Enseñanza
75. Autorizar a la Directora del Grupo escolar Jaime 

Vera para qtie ordene la ejecución de obras para el arreglo de 
la cocina y termosifón del mismo, a fin de que pueda funcionar 
debidamente el comedor escolar, y que el importe de estas 
reparaciones, que se eleva a 247 pesetas, se abone en su dia 
con cargo al concepto 317 del vigente presupuesto.

Comisión p a ra  resolver el eoiieurso de instalación de cala-
faeelon en la  Escuela Municipal de Artes Industriales
76. Aprobar el acta de ¡a indicada Comisión, fecha 31 del 

pasado mes de octubre, en la que propone, como consecuen­
cia de ia comparación realizada de ias dos proposiciones pre­
sentadas por las casas Boettídier y Navarro y C. Ara, y de­
mostrada la conveniencia para los intereses municipales de la 
propuesta dé la primera de dichas casas, se adjudique a la mis­
ma el concurso de que se trata en el precio de 33,985 pesetas.

itl * ♦

77, Como síntesis de manifestaciones hechas al principio 
de la sesión con referencia al acta de la anterior, se presentó 
una proposición por el Sr. Regúlez y otros señores Conceja­
les en el sentido de que se rectifique el acuerdo adoptado 
en la sesión precedente y que continúe llamándose Colonia 
Arrojo Valdés el edificio municipal de Cercediüa destinado 
a colonia de altura.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó tomar en conside­
ración y dar la tramitación que corresponda a la susodicha 
propuesta. -

Con lo que se levantó la sesión a las dos de ia tarde.

I N T ^ I O R

M E S  D E  N O V I E M U tí E

Distribución de fondos por capituios y ariiettíos del presu­
puesto oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el articulo 565 de! Estatuto Municipal

PtesupDeúo Didlnatio iDlalei por tapitulos

CAPITULO I
OBJ.IOACIONES GENtíUALtiB

Ariiciik) ).° Censos.
— 2.“—Pensiones
— 3."—Operaciones tie cré­

dito mimícipai.. . .
— 4,®—C ré d i to s  recono­

cidos ....................
— 5.“—Litigios.  ...............
— 6.°—Contingentes............
— 7,“—C o n trü n tc io iie s  e

impuestos...........
— 8.“ - - .A nuncios y sus-

cripcioiies...........
— 9.“—Indemnizaciones,. . .
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios..................
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado...

CAPÍTULO II -
REPRESeNTACIÓN MUNtOPAl,

Artículo 1.®—Del Ayuntamiento. ,
— 2.®—Del Alcalde..............
— 3.“ De ios Tenientes d*

A lcalde................

CAPÍTULO m 
vitüLANciA V seatmiuAi) 

Articulo 1.®—Guardia M unicipal.,
— 2.“ S o c o r ro  de ¡ncen-

diosy.sídvainento.

CAPÍTULO
POLICÍA URBANA

¡V
V tttJHAL

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articido l.°—Administración, ins- 
[lección. vigilan­
cia e investiga­
ción......................

— 3.®—P rem ios de recau­
dación......... .........

— 4.®—Partícipes en exac­
c io n es  m imici- 
pules...................

Suma y sigue.

PESETAS

150.1 00

196.39,3,64

30.496,79

3.166,66

433 47f,80 

124.708,33

PESETAS

.376.392,43

3.166,ti6

558.186,13

1.® A lum brado, servi-
cios eléctricos y
mecánicos ......... 502.008,88

2." Mercados y puestos
públicos ............. 37..'65,31

3.® —Mataderos............... 176.492,50
7."—Extinción de anima-

les dafiiiios .......
8,“—Gastos generales. . . 237 777,60

053.634.29

;65 022,08

4.166,66
!6.).18S,74

2.061.068,25

\yuntamiento , de Madrid
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S tima anterior. . . .  
CAPÍTULO V)

PEBSONAU V M ATEKtAL DE OEICINAS

Artículo 1.*—De o fic in a s  cen ­
t r a le s .................

— 2.*—De otras oficinas-..

CAPÍTULO VI)
s A L U n m o A D  E n i o i E N E

Articulo 1.’—Aguas potables y rc-

PfHupneilii ordiinrip TdIsIbs per ca¡il1nÍoi

PESETAS PESETAS

........................  2.0fil.C68,25

550.319,84
56.566,56

sidmirias.............
2.“—Limpieza de la vía

8,773,54

pública................. 400.747,18
3, ’—Cementerios...
4. "—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de

33.314,54

vacunas............... 62 „562,50
5."—Desinfección........... 50.088,33
6.“—Epidemias...............
8.*—Inspección sanitaria

w - -  2.'
f e - - : , -  3.‘

— 4. 
- 7.'P3?>'

de locales.
— 9.“—Higiene pecuaria...

C A PÍTU LO  VMl
HENEPICENCIA

Articulo 1."—A uxilio s m édico- 
farinacénticos.. . .

— 2, '—H o sp ita le s  mtmid-
pales. ..................

— 3."—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4." —Socorro y conduc­
ción de po b res 
trunseiíntes y emi­
grados pobres...

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C f A  S O C f A L

Artículo 1.'—Juntas locales.........
)m ento de casas 
baratas ................

- Atenciones diversas. 

CAPÍTULO X
IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A

Artículo 1," —Prestaciones al Es­
tado de servicios 

■ de Instrucción pri­
maria ...................

— 2,* —Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria...............

— 3.®—In sti tuci o n es es­
colares.........  . . .

— 4,“ -E n sefian zas espe­
ciales ...................

— 5.“ Escuelas y talleres
profesionales----

— 6." —Instiiuciones cultu­
rales.....................

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1 Edificaciones...........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clie de v ías pú- 
biieus...................

— 3.“—Vías públicas...........
— 6,"—Parques y jardines..

CAPÍTULO XII
ATONTES

Artículo 3.“—Desiinde y amojona­
miento .................

Suma y sigue

91ft,66
150

227.963

132.551,39

49.166,66
»

249.982,39

122.916,66

95.125

2.910,66

24.668,54

10.470,83

83.926,42

81.625

464.449,68
292.122,91

606,886,40

556.552,75

360.514,39

299.149,05

320.024,1]

838.197,59

Pi) íu |iubsId Qiiiinaik Tálales paKapitalts

PESETAS PESETAS

Suma anterior.............
CAPÍTULO XIII

POMENTO DE LOS INTERESES 
COMUNALES

Artículo 3 . — F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n cu rso s , 
fu n ci on es y fes­
tejos.....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art i c u i ü ú 11 i c O. — M a n c o m n n i - 
dudes...........................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Tínico. —E n tid ad es  me­
nores ...........................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo Tínico. — Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único, —Imprevistos.......

CAPÍTULO XVilI
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

5.042.392,54

20.000
20.000

T o t a l . 5.062.392,54

DEPO SITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

NOMBHE OEl. ÜONANT'E PESETAS

5.042.392,54

Suma anterior......................  56.597,61

I N G R E S O S
935 La Dirección general de Seguridad.. ...............  66,80

Importe del cupón, vencimiento de 1 del pasado 
octubre, de un titulo de Deuda timorlizable, 
sin impuesto, donado por la Federación de 
Almacenistas de Coloniales (relación de 23 de 
mayo de 1930).................................... 62,50

Total de e.xistencia en el día de hoy . . .  56.726,91

P A G O S
Cantidades pagadas basta el dia de hoy... . 23.713,80

Existencia........... ................  33.013,11

OEMOBTRACIÓN DE LA EXISTENCIA

En el Banco de Espnña, cuenta corriente núme­
ro 57.201..................................................................  3.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente m'miero574. 28.547,20 
En Depositaría, en metálico...'.................................... 1.465,91

T o t a l  ig u a l  a la ex is t e n c ia , , .............. 33,013,11

Madrid, 1 de noviembre de 1933.—El Depositario, Francisco 
Dtae Villar.

---- --------------------------

Ayuntamiento de Madrid
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JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID
Avisn; Fill cuniplimieiitu üe lo dispuesto en el articulo <Í2 de la ley Electoral vigente de S de agosto de 1907, se anuncia 

al piib ico el cambio de los siguientes locales, de los designados por esta Junta para Colegios electorales con fecha 
31 de enero último:

LOCAL q u t ;  SE DESIGNO LOCAL DONDE HA SIDO TRASLADADA

DISTRITO DEL CENTRO

41

Alcalá, 11, Ministerio de Hacienda, patio de cristales de 
la Tesorería Central............ .............................................

Pasadizo de San Qiiiés,-3 y 5, Escuela de niños...............

Plaza de Provincia, !, Ministerio de Estado, patio de la 
izquierda...............................................................................

Alcalá, 13, Escuela Superior de Pintura, Escultura y Gra­
bado, Sala de dibujo yropero..........................................

Alcalá, 11, Ministerio de Hacienda, vestíbulo del ascensor.
Plaza de la Constitución, 3, vestíbulo del Negociado de 

carnes.

Plaza de Provincia, 1, Ministerio de Estado, patio de la 
derecha, ala izquierda.

Alcalá, 13, Escuela Superior de Pintura, Escultura y Gra­
bado, piso segundo, salón de entrada a la Escuela de 
pintura.

7' i
IÌÌ

DISTRITO DEL HOSPICIO '

Graviiia, 1, Escuda................................................................  I Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de Burgos.
Libertad, 29, Escuela . . .
San Marcos, 36, E scuda.........................
Libertad, 29, Escuda ................... .... . .
Gravina, l. Escuela.. ............ ..............
Libertad, 29, Escuda..............................
Molino de Viento, 20, Escuela.............

Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de Burgos. 
Libertad, 17, Escuela,
Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de Burgos. 
Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de Burgos. 
Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de Burgos, 
Jesús del Valle, 3, Escuela de niñas.

DISTRITO DE CHAMBERI

Palma, 30, Escuda de Sordomudos y Ciegos 
Palma, 30, Escuda de Sordomudos y Ciegos ... 
Palma, 30, Escuela de Sordomudos y Ciegos ...

Plaza dei Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y Margal!. 
Abascal, Grupo Joaquín Sorolla.
Abascal, Grupo Joaquín Sorolla.

DISTRITO DE BUENAVISTA

6. " Barquillo, 10, Ministerio de !a Guerra, Sección de Or­
denanzas .................................................................. - ..........

7 , " Prim, 10 y 12, Ministerio de la Guerra, Cartografía , .  , .

10 Zurbano, 1 4 .............

Zurbauo, 14 ..............
Zurbano, 14 ...............
Zurbano, 14 ............
Zurbano, 1 
Zurbano, I 
Zurbano, 14 .
Zurbano, 14,
Prim, 3, Instituto Cervantes................................................
Prim, 3, Instituto Cervantes ............... .................................
Prim, .3, Instituto Cervantes................................................
Plaza de la Independencia, 2, Jefatura de Ferrocarriles .
Prim, 3, Instituto Cervantes................................................
Prim, 3, Instituto Cervantes................... .............................
Alcalá, 53, Miiii.sterio de la Guerra, vestuario o guardia

Avenida de Menéndez Pdayo, 6, Escuela.......................
María de Molina, 60, Escuela............................................
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo Benot............
Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escuda.......................
Avenida de Menéndez Pdayo, 6, E scu d a .....................
Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escuela.......................
Castellò, 5, Fiel Contraste.................................................
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo Benot ...........
Plaza de la Independencia, 2, Jefatura de Ferrocarriles

Amador de los Ríos, 7 y 9, Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Amador de los Ríos, 7 y 9, Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Plaza de Colón, 4, Casa de la Moneda, antiguo salón de 
sorteos.

Recoletos, 21, Escuela Nacional de Sanidad.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray. •
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
Prim, 5, Unión de Municipios Españoles,
Prim, 5, Unión de Municipios Españoles.
Prilli, 5, Unión de Municipios Españoles,
Recoletos, 20, Escuela de Sanidad.
Olózag«, 1, Laboratorio Municipal.
Olózaga, 1, Laboratorio Municipal,
Tamayo, 4, Conservatorio Nacional de Música y Decla­

mación.
Núñez de Balboa, 50, Instituto Velâzquez.
Pinar, 21, Instituto- Escuela.
Velázquez, 76, Instituto Velâzquez,
Ntíñez de Balboa, 50, Instituto Velâzquez,
Núñez de Balboa, 50, Instituto Velázquez.
Núñez de Balboa, 50, Instituto Velázquez.
Núñez de Balboa, 50, instituto Velâzquez.
Núñez de Balboa, lOÓ, Asilo de las Mercedes.
Recoletos, 20, Escuela de Sanidad.

■ düj
.lí'í

'll ̂T
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8o- LOCAL QUE SE DESIGNÓ LOCAL DONDE HA SIDO TRASLADADA

122 Pilar de Zaragoza, 67, Grupo Antonio García Quejido.,. Luis Cabrera, 33, Grupo Mariano de Càvia. .
123 Pilar de Zaragoza, 67, Grupo Antonio García Quejido. ,. Luis Cabrera, 33, Grupo Mariano de Càvia.
135 López de Hoyos, 80, Escuela................................................. Avenida de Carlos Marx, Grupo Alfredo Calderón.
142 Cruz del Rayo, 1, Escuela............................. -....................... Pinar, 21, Instituto Escuela.
143 Suero de Quiñones, 14, Escuela .......................................... Maiituano, Grupo Nicolás Salmerón.
144 Suero de Quiñones, 14, Escuela............. ........................... Mantuano, Grupo Nicolás Salmerón.
150 Matilde Díaz, 17, Grupo María Guerrero............................ Núñez de Balboa, lOO, Asilo de las Mercedes,
L53 Cruz del Rayo, 1, Escuela..................................................... Pinar, 21, Instituto Escuela.

DISTRITO DEL CONGRESO

L

14 I Magdiilena, 1, Escuela tie Sordo mudos y Ciegos............

ift-

15
16

17
18 
22 
25 
53
44
45
46

52
91

102

111

112

Magdalena, l, Escuela de Sordoimidos y Ciegos............
Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos y C ieg o s ...........

Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos y Ciegos............
Atocha, 104, San Carlos, aula número 8 ...........................
Atocha, 104, San Carlos, aula número 9 . . .  ............. ..
Atocha, 104, Sau Carlos, salón de grados........................
Roberto Castrovido, 6, Junta provincial de Beneficencia
Atocha, 104, San Carlos, aula número 5 ...........................
Atocha, 104, San Carlos, aula número 6 ...........................
Atocha, 104, San Carlos, aula número 7 ...........................

Montalbán, 2, Ministerio de Marina..................................
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre................................................

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre...............................

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre.............................

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre...............................

Atocha, 104, San Carlos, hall del Decanato, parte iz­
quierda.

Atocha, 104, San Carlos, antesala de la Secretaría.
Atocha, 104, San Carlos, anfiteatro grande, parte iz­

quierda.
Atocha, 104, San Carlos, anfiteatro grande, parte dereciia,
Niceío Alcalá Zamora, 3, Observatorio,
Niceto Alcalá Zamora, 3, Observatorio.
Montalbán, 12, Escuela del Magisterio.
San Agustín, 14, Colegio de niñas.
Atocha, 104, San Cirios, anfiteatro pequeño.
Atocha, 104, San Carlos, sala de descanso.
Atocha, 104, San Carlos, hall del Decanato,-parle de­

recha.
Alarcón, 1, edificio anejo al Ministerio de Marina.
Paseo del Marqués de Zafra, 10, Grupo Amador de 

los Ríos.
Paseo del Marqués de Zafra, 10, 

los Ríos.
Paseo del Marqués de Zafra, 10, 

los Ríos.
Paseo del Marqués de Zafra, 10, 

los Ríos.

Grupo Amador de 

Grupo Amador de 

Grupo Amador de

i-',; DISTRITO DEL HOSPITAL

30
44
45
51
52 
88 
1X1 
9!
92
93
94
95
96
97

Méndez Alvaro, final, Parque Ceutral Automovilista .
Pacífico, 35, Escuela...........................................
Granada, 32, Grupo Jaime Balines...................
Pacífico, 83, Escuela......................... ................
Catalina Suárez, 2, Escuda..............................
Lorenza Alvarez, 23, Grupo Ensebio Blasco .
Lorenza Alvarez, 23, Grupo Ensebio Blasco .
Lorenza Alvarez, 23, Grupo Eusebio Blasco .
Paseo de los Pontones, final, Grupo Tomás Bretón. 
Paseo de los Pontones, final, Grupo Tomás Bretón. 
Paseo de los Pontones, final. Grupo Tomás Bretón, 
Paseo de los Pontones, final, Grupo Tomás Bretón. 
Paseo de los Pontones, final, Grupo Tomás Bretón. 
Paseo de los Pontones, final. Grupo Tomás Bretón.,

Santa Isabel, 16, Escuela.
Pacífico, 79, Grupo Alcalá Zamora. 
Santa Isabel, 16, Escuela.
Pacífico, 79, Grupo Alcalá Zamora. 
Pacífico, 79, Grupo Alcalá Zamora. 
Riego, Grupo Miguel de Unarmmo. 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno. 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno. 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno. 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno. 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno. 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno, 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno, 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno.

DISTRITO DE LA INCLUSA

5S Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla.. .
59 Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla. . ,
61 I Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla.. .
62 Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla. .
64 Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla. . -
68 Concepción Rodríguez, 26, Escuela..............

Juan José Morato, 25, 
Juan José Morato, 25, 
Juan José Morato, 25, 
Juan José Morato, 25, 
Juan José Morato, 25, 
Juan José Morato, 26,

Grupo Doctor Esqnerdo. 
Grupo Doctor Esquerdo. 
Grupo Doctor Esquerdo. 
Grupo Doctor Esquerdo. 
Grupo Doctor Esquerdo, 
Escuela de tiiños,

20

DISTRITO DE LA LATINA

Tabernillas, 2!, Escuela de párvulos.................................... | Tabernülas, 6, Grupo Conde de Peñalver.

S."
65

DISTRITO DE PALACIO

Cuesta de Santo Domingo, 9, Diputación Provincial........ j Fomento, 2, Diputación Provincial, ‘
Tutor, 27, Juzgado municipal................................................. | Bailén, 2, antiguas Caballerizas, Escuela.
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fSnO
OZ

LOCAL DONDE HA SIDO TRASLADADA

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

^8
72
76
79
80 
95 
99 

lÜO 
101 
112

113

122

125

126

127

128

Solares, 2, Grupo Trasmiera.......................................
Glorieta de Qtievedo, 5, Escuela..............................
Glorieta de Quevedo, 5, Escuela...............................
Glorieta de Quevedo, 5, Escuela...............................
Glorieta de Quevedo, 5, Escuela...............................
Vascos, 12, Escuelas....................................................
Vascos, 12, Escuelas............................................-  . . .
Vascos, 12, Escuelas....................................................
Vascos, 12, Escuelas....................................................
Dehesa de la Villa, Escuela - Bosque, Grupo Santiago

Rusiñol.......................................................................
Dehesa de la Villa, Escuela - Bosque, Grupo Santiago

Rusiñol..................................................................................
Dehesa de la Villa, Colegio de la Paloma, Grupo Rober­

to Castrovido........................................................
Dehesa de la Villa, Colegio de la Paloma, Grupo Rober­

to Castrovido........................... ............................................
Dehesa de la Villa, Colegio de la Paloma, Grupo Rober­

to Castrovido.......................................................................
Dehesa de ia Villa, Colegio de la Paloma, Grupo Rober­

to Castrovido...........................................................
Dehesa de la Villa, Colegio de la Paloma, Grupo Rober­

to Castrovido...........................................................

Cea Bermiídez, Grupo Claudio Moyauo. 
Cea Bermúdez, Grupo Claudio Moyano. 
Cea Bermúdez, Grupo Claudio Moyano. 
Cea Bermúdez, Grupo Claudio Moyano. 
Cea Bermúdez, Grupo Claudio Moyano. 
Vascos, 15, Escuelas,
Vascos, 15, Escuelas,
Vascos. 15, Escuelas.
Vascos, 15, Escuelas.

Francos Rodríguez, final, Grupo Giner de 

Francos Rodríguez, final. Grupo Giner de 

Francos Rodriguez, final. Grupo Giner de 

Francos Rodríguez, final, Grupo Giner de 

Francos Rodríguez, final. Grupo Giner de 

Francos Rodríguez, final. Grupo Giner de 

Francos Rodríguez, final. Grupo Giner de

los Ríos, 

los Ríos, 

los Ríos, 

los Ríos, 

los Ríos, 

ios Ríos, 

los Ríos.

Madrid, 1 de noviembre de 1933.—El Presidente de la Junta, Isidro S u á rezy  García-Sierra.

S E C R E T A R I A

DECRETO
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha 6 del 

actual, se ha servido dictar el siguiente decreto (cumplimentado 
por la Secretaría):

«Debiendo hallarme fuera de iMadrid en diferentes fechas, 
aunque por breves días, en el presente mes, y ausentes de la ca­
pital los Tenientes de Alcalde Sres. Saborit, Cordero y Carrillo, 
y habiendo expuesto el Sr. Cantos su imposibilidad de hacerse 
cargo de la Alcaldía por hallarse encargado de la Pi esidenefa de 
la Diputación Provincial, vengo en designar para que me sustilu­
ya durante las referidas aiisendaa al quinto Teniente Alcalde, 
D. Eduardo Alvarez Herrero.»

Madrid, 7 de noviembre de 1933.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Martínez proyecta instalar nn electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en-la casa número 2 de la calle de San Millán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1933.—F.l Secretario accidental, 
M. Sabor ID o.

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 27 

de octubre próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
y conservación de pavimentos de asfalto en las vías públicas del 
interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 31 de di­
ciembre de 1935.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la inatlHiia a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de_2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios muincipales.

Madrid, 3 de noviembre de 1933,—E) Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso 
Larriba proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
10,50 caballos en la casa número 45 de la calle de Juan Bautista 
de Toledo. _ _ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término.de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1933. —El Secretarlo accidental, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustin Alon­
so proyecta instalar nn electromotor de 0,33 caballos de fiier/a 
en la casa numero 3 de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiitio de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncia, lo que estimen conveniente.

Madrid, I I de octubre de 193.Ì,—El Secretario accidental, 
M, Saborido.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad 
anónima española Mestre y Blatge proyecta instalar dos electro­
motores con fuerza tota! de seis caballos en la casa número 60 
provisional de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstala-
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ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 19i3.“ El Secretario accidental, 
M. Saborido,

En cunipliinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que la Sociedad 
anónima Manufactura Cerrajera proyecta instalar tres electro­
motores con fuerza total de nueve caballos en la casa número 51 
de la calle de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslinien conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 
M. S a b o r id o .

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Fidel Barqui­
lla López proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 21 de la calle de Menorca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecho de publica- 
cíón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de octubre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan de la 
Serna Rodríguez proyecta establecer un depósito de drogas en 
la casa tiiimero !5 de la calle de Santa Isabel,

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el tériiiiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ia Sociedad Mi­
nera y Metalúrgica de Pefíarroya proyecta instalar un depósito 
de gasolina de 10,000 litros en la casa número 23 del paseo de 
las Yeserías. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiiuo de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente ammeío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1933.—El Secretario, M, B e r d e j o .

En ctimplimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas imiuicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Pe- 
legrín Nicolau proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 40 de la calle de Rosalía de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1933.—El Secretario, M, Berdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Modesto Ma­
gro García proyecta establecer un taller de carpín'eria en la casa 
número 13 de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Cres­
po Arroyo proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 42 de líi calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Bur­
ges Martínez proyecta establecer un garaje en la casa número 2 
de la glorieta del General Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anímelo, io que estimen conveniente.

Madrid, 19 de  octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rogelio Lorino 
Icasso proyecta establecer una carbonería en la casa número 35 
de ia Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad 
anónima El Aguila proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la calle de Biistamante. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de octubre de 1933,—El Secretarlo, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mttnicipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Manuel Benitez 
Padilla proyecta instalar nn electromotor de dos caballos de fuer­
za en la rasa número 17 de la calle de Bravo Mnrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contpr desde ei de a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de ocíubre de 1933,—El Secretario, M, Berdejo.
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En cumplimiento a lo diapiiesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Jesús Anto­
nio López Palomar proyecta instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ladislao Ji­
ménez García proyecta instalar un grupo motobomba de 1,50 ca­
ballos de fuerza en la casa numero 72 de la calle de Quiileo.

Las personas que se consideren perjudic- das por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1933.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

HEMEROTECA MUNICIPAL

P laza de ca V illa, 3

Servicios de investigación y consulta..........

P la za  n a  la  C o n s t it u c ió n , .1

Servicios

4.209

Diarios de Madrid............... .......... 14 001
Idem de provincias............... .........  3 412
Idem del extrunjero............. .......... y 303
Revistas españolas........... .. ........ 11 980
Idem extranjeras................. .........  3 111
Varios................................... 944

L e c to re s

T o t a l e s .

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de cekbración

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Ma- 
taix Aracil proyecta instalaran electromotor de 2,5C caballos de 
fuerza en la casa número 51 de la calle de líndríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 0  de octubre de 1933.—E ]  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Ga- 
ruelo proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la casa número 56 de la calle de Vicen­
te Blasco ¡báfiez.

Las personas que se consideren perjttdictidns por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

Resumen estadístico de ¡os servicios prestados durante et mes de 
octubre de ¡933, con expresión de ios lectores que concurrieron

DIA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

14 novbre. Suministro de piedra con destino al 
Servicio de Aguas potables y resi- 
duarias del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, durante
dos años,—Importe anual calculado. 10.000

25 Construcción en la Escuela Municipal 
de Artes Industríales de un pabellón 
para oficinas, vivienda, dirección y 
talleres; de un pabellón para alojar 
el archivo de modelos, oiro para los 
hornos, una caseta para guarda, una 
verja de cerramiento y algunas
otras reformas.—Importe total....... 289,2Í,0,11

27 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana. —Pre-
.cío tipo............................................... 649.723,93

CONCURSOS

18 novbre. Adquisición de 400 ¡mperineables para 
los Guardias municipales.—Plazo de 
admisión de prop siciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca e! anuncio en el So- 
letin oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se

38.000expresa,—Importe total...................
19 diebre. Construcción y ex p lo tac ió n  de un 

quiosco destinado a la venta de re­
frescos en e) final del paseo de Ro­
sales, durante diez años. - Plazo de 
admisión de proposiciones: dos me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
B oletín del Ayuntamiento de M a d r id  
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa,—Canon anual: el 
que ofrezcan los lidtadores, no pii-

1.500diendo ser menor d e ........................

Para reclamaciones por diee dias, Que em­
piezan a contarse desde el sieaiente a! en 
que aparezca el wiimcio en el Boletín ofi-
cíal de la proaincia y  terminan en la fecha

que al margen se expresa:

16 novbre. Construcción y conservación de pavi­
mentos de asfalto en les vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta capital hasta 31 de di­
ciembre de 1935.— Importe atmal

500.000- calculado...........................................

UCENCIAS EXPEDIDAS

3.337 pq¡j la S kcción 2." (Fomenio)

Reformas: Tetuán, 24 y 29; Fiieiicarral, 25; Postas, 10; Mon­
tera, 22; Concepción Jeróniiiia, .39; Divino Pastor, 2 y 14; Ma­
yor. I; Hortaleza, 7; Eduardo Dato, 3; Aduana, 13; Amparo, 34; 
Cava Baja, 30; Corredera baja de San Pablo, 26; Principe, ’¿6; 
Olmo, 6; Lavapiés, 7; Señores de Luzón. 3; San Bernardo, 63; 
Juan de Herrera, 5; Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 4 '; 
Zamora, 21, y Bravo Murillo, 105.

10.520 Revocos: Cava de San Miguel, 1); Reyes, 8 y 10; Embajado­
res. 11, 13 y 15; Cervantes, Lope de Vega, 27; plaza de Santa 
Ana; General Ricardos, 62, y Almansa, 4.

Calefacción; Alcalá, 30; Montalbán, 17, y Huertas, 38.
13.857

Ayuntami
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POK l.A PiRHCCláW ñ u  OuKAS SAMITAlfl.AS

Aconieter a la alcnníarilla general, 5. 
Rüiapimientos de la ídem id,, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 11.
Total, 17. ■

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 18 de septiembre
de 1933

Que se conceda a doña María del Pilar Tomé del Valle, lier- 
mana de D. Isidoro, jubilado, la pensión vitalicia de segunda d a ­
se. importante 'd.333,31 pesetas Hiiiiales, ,

Que se conceda a doña Josefa Arias Martínez, viuda de don 
B* n gno Gayo y Gayo, Romanero, la petisión vitalicia de quinta 
dase, importante 749,97 pesetas amialea.

Que se conceda a dofla Encarnación Gómez t evuelta, viuda 
de D. José Ramos Diez, Ordenanza, ki pensión vitalicia de quinta 
clase, importante fi66,6J pesetas anuales.

Que se conceda a doña Etnilia Gufo Robles, viuda de D. José 
González Gutiérrez, Guardia iiumicipal, la pensión temporal de 
primera dase, importante 401,50 pesetas anualts.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebr- da el dio 4 de septiembre
de 1933

Desestimar, de conformidad con el Vocal Letrado, el recurso 
de dofla María Cuervo Arungo contra acuerdo de la Comisión 
ejecutiva de 15 de marzo último que le denegó su pretennón de 
retiabiliiación de la pensión que se le tenia concedida como viuda 
de D. Salustiano Fernández, ya que, conforme al reglamento, de­
cayó tie su deredio por haberla dejado de hacer efectiva por más 
de seis meses y eii atención a que las razones en que lo futida son 
tan sólo de orden moral que no pueden desestimar preceptos re­
glamentarlos.

Quedar enterado de la comunicación de la Secretaría partici- 
putido haber designado, en uso de la autorización del Consejo, a

D. Migue! Sáinz de Robles para desempeñar las fundones de 
Auxiliar de la Secretaría.

Que conste en acta el sentimiento del Consejo por el falleci­
miento de la madre del Vocal Sr. Paga y que se le comunique de 
oficio.

Dada cuenta de la propuesta del Sr. Jiménez Duran para que 
las inversiones de metálico se verifiquen de modo que quede ga­
rantizado su valor y un rendimiento lega!, se acordó, a propuesta 
de la Presidencia, dejar este asunto sobre la mesa, y que para no 
demorar más tanto esta propuesta como las demás relaciona­
das con reformas reglamentarias, se lleven a la sesión del dia 2 
de octubre.

I N T E R  V E l i  C l  O

A N U N C I O
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de diciembre de 1928 se anuncia al público 
que ha quedado abierta la recaudación en período voluntario dei 
arbitrio sobre inquilinato, a partir del dia 1 dei corriente, en las 
Oficinas recaudailoras que a continuación se citan y durante cua­
tro horas diarias, haciendo presente a los contribuyentes que, 
según determina el artículo 66 del citado Estatuto, los Recauda­
dores intentarán la cobranza a domicilio; pero se tendrá en cuenta, 
por los que estén sujetos al pago de este tributo, que si dejan 
transcurrir el dia 10 de diciembre sin satisfacer los recibos incu­
rrirán en apremio del 20 por ICO por único grado, sin más notifi­
cación ni requerimiento. ■

iMadrid, 1 de noviembre de 1933.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, A. Santana.

RECAUDACJONES QUE SE CITAN

Centro: Chinchilla, 4, primero derecha. 
Hospicio: Molino de Viento, 26, principal. 
Chamberí: Covarrubias, 13.
BnenavLsín: Monte Esquinza, 22, entresuelo. 
Congreso: Q bernador, 33.
Hospital: Caravaca, 4 duplicado.
Inclusa: Oso, 21.
Latina: Grafal, 17, principal derecha.
Palacio; Fomento, 18.
Universidad: Ft mando el Católico, 58,

Cotización en Bolsa de ios aaiores municipaies durante ios días que se exptesan

Aiiteriur Ufa 3C D ía  31 D ía f D ía 2 D ia  3 Dia 4
Empréstito de 18HH.— übligucloneB de iOtJ pesetas, ai 

3 por 100....................................................... ................ .. 108 D/u 108,50 » 109 lio »
Expropiaciones en d  Interior (de 1909) - Obligaciones de 

500 pesetas, ai 5 por 100...................................................... 94 93,75 93,75 » 93,75 » »
Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 

500 peseifis, al 4,50 por 100................................................. 97,50 > » » »
Empréstito de 1914.— Obiigacinnes de 500 pesetas, al 

5 por 100........................................................... ..................... 70,75 71 71 » » 71 »
F.iiiprésjtto de 1918.— Obligaciones de 500 péselas, al 

5 por 100................................................................................. 69,50 70 70 » 70 «
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, si 

5,50 por 100........................................................................... 76,75 76,50 A » - . » »
Kmpréstik) de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,.50 por 100............................................................................ 61 » y>
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100............................................. : ................................... 69 69 » J»
Empréstito de 1931. — Obligaciones de ,500 pesetas, se­

rie A, al 5,.50 [tur tOO............................................................... S3 83 83 . 83 * 83 »
F.mpréstito de lOdl.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100............................................................. 83 83 8.1 83 83 S3 ■ ^
Empré.stito de 1931 .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, a ! 5,50 por 100............................................................ 83 83 » »
Obligaciones del Fmsaiiciie de 1931. — Obligaciones de 

500 pesetas, serie A, ni 5,50 por 100.. .............................. 81 83 83 83 83 »
Obüguctones del Fiisaiiche de 1931, — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................ 83 A3 83 » 83 » »
Cfblignciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................ 83 » i) 83 »

k.-
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INTERIOR

hi)yresos y pairos reallímíos por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

INtjliKSÜS FUtíMAI.IZAiJOS

C A P Í T U L O S
M«stn ei 28 

de octubre ile 1933
Del 29 de octubre 
at 5 de noviembre 

de 1933
Total basta 

el ñ de noviembre 
de 1933

feseias f*eaeUi¡i Fesa tas fe  se tos

412.357,68 
3.296 lOO

316.048.36
190.525,93

5.159,85
159

321,208,21
190.684,93

4. “ —Servicios nmtiicipalizHdos............................................
5. “ —Eveti tita les y extraordinarios..... ...............................
6. ° —ArbilrioB con fines no fiscniea...........  . ,
7. “ Coiilrituicinnes especiales.......... ..................................
8. ® DerecI*ofí y tEisns» .............................. *, . .  *......... ..................

5.899.115,89 
61Í.000 

260,00,0 
22.388.516,92 
23.448.112,61 
38 507.500

»
2.353.712,22 

‘ 85.319,50 
130.000 

16.412.754,54 
16.080.545,12 
27.236.323,44 

322,359,33 
»

1L140,01
1.178,25
»

1.027.490,96
1.368

999.935,52
1.563,13
»

»
2.364.852,23

86.497,75
1.30.000

17.440.245,50
16.081.913,12
28.236.258,93

323.922,46
»

9,®—Ciiotati, recargos y partíciparíones eti tributos tiaclonales < 
in.®- ImprtRÍriiSn miinirípnl. ...........* - - .................. .......................... *

351.000
12, '’—Manconiiiiiidades............................................
13, ®—Enticlariea iiieaores, * * < « * * i ............................

f

14, “ —Agriipacitìn forzosa del Municipio...................... ..
15. " - lÍPBiiltfln...................................................: .......................

»
8.200.000 8.200.000

»
»

»
8.200.000

Resultas incorporadas. * ■ .............................................................. *,
102.823.003,10

7.723.463,25
71.327.588,44
4.812.017,17

2,047.994,72 
680,44 '

73,375.583,16
4.812.697,61

5«/íjns..................................... . ..
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................. ...........

110.540.469,35
A

76 139.605,61 
241.938,25

2.048.675,16
3.772,53

78.188.280,77
245,710,78

Total dr inqrksos............................ 110,546.469,35 76.381.543,86 2.052.447,69 73.433,991.55

P A G O S

Créditos
HIltOTÍZHdftS

PAtíU.S EJECUTADOS

C A P í T U 1. O S
ÜHStfi s] 23 

de octubre de
D el 29 de octubre 
al 5 de noviembre 

de 1933
Total basta 

el 5 d • noviembre 
de 1933

Peaetaa . Feseiai eeseliit Uesetas

26.916.406,71
355.̂ 2,50

19.230.791,78 
113.412,44 

! 4.948,521,19 
9.865,947,10 
1.931.104,01
5.819.885.14 
5.337.464,19 
.3.439.187,96 
2.160,327.06
5.14 .023,20 
6.887,463,68

499.495,69 
3,166,66 

540.267,85 
1.149.323,17 

42,062.11 
5!-9.375,56 
122.762,39 
405.614. L9 

26.231,32 
5.59'20i,61 
115.833,49

19 730.286,47 
116.579,10 

5 488.789,04 
11.015 270,27 

1.993.166,12 
6.409.260,70 
5.460,226,58 
3,844.^02.15

9 Ri^prpsi^n^nrídii mimícfpa] ...................................
6.714.213.75

4 ® iirhfliiH y flfríií........................ .. ................ .. . . . . 16.37.5.156,10 
2 620,'>61
8.797.724,50
7.889.9S3„37
5.171.964,4,5
4.9,58.288.75 2.183.561,38
8,112 203,95 

12.012.440,42 
L500

5.699.227,81
7.003.297,17

1,1251.125 »
100.000 75.000 75.000

í> » »
r ■ » » ■

16."—Agrupación forzosa del Municipio.......................................... n
SOO.rOO

»
374.931,94 12.595,28

■ »
337.577,22

!8." - Resnltas............................................................................... ■ ■. Íí » » ■
100,525.48)

8 988.385.36
63,345,213,69
5..i45.767,72

4.065.9.15,32
90.937,97

69.411,169,01 
5.436,003,69

109.513.865,36 70.691.C01,41 4.136.173,29 74,847 J '74,70
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. k 649.879,63 6.061,.30 655.9 43,a3

T o t a l  d e  p a g o s ............................................. 109.513 865,36 71,340.881,04 4. 62.2-17,59 75.503.118,63

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos. . . .  ..
Pagos realizados.........
Idem reintegrados ----

Existencia en Depositaría

.

eüSKTAS

78.188.280,77 
6-')5 943,9Ì

74.847-174,70
24.3,710,78

r'ESHTAS

77.532.330,81

74 601.463,92
2,930.872,92

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E
ingresos rj pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1933 

[ N CÌ lí K S O S

C A P Í T U L O  S

Créditos
presupuestas

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 29 
de octubre de 1933

Pesetas

Del 30 de octubre 
al ó de noviembre 

de 1933

Pesetas

Total basta 
el 5 de noviembre 

de 1933

Pesetas

'á
»
1.000 

3ÜÍ .800
»

16.500.000

17.811.314,57

»

216.461,40
»

8.523.290,56
í

18.086.136,42

10.563
»
»
»
»

»
»

227,024,40
»

S.523,290,56
»

18.086.136,42

3,“—Subvenciones..............................................................................

8.“—Cuotas, recargos y parlicipnciones en tribuios nacionales.

8." Resultas........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
34.614.114,57 20.825.888,38

5.932,68
10.563

»
26.836.451,38

5,932,68
Totai........................ ; ............... 34.614.114,57 26.831.821,06 10.563 26.842.384,06

P A G O S

C A P Í T U L O S

I. "—O bligadotieH  geiieiK les .....
v?.“— Policía  urhniia y r u r a l . ................
J. "—Gastos ce recaiidadrtti.......
(.“—Personal y material de oficinas
5,“—Asistencia socin)..........................
8.“—O b ras  p itb licas.................................
7.“— iiiip rev is io a ........................................
3,“— líea iiltna ..............................................

Pago» por devoluciones de ingresoa.. . .
T OCAL.

PAÜOS EJECUTADOS

K A 1. A N C E

ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Pagos ejecutados,... 
idem reititegradoB.. , .

PESETAS

26.836.451,38
164

22.909.753,3r 
5,932,68

Existencia en Depositarla.

PESETAS

26.8,36,287,38

22.933,820,69
3.932.466,69

Madrid, 6 de noviembre de 1933,—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  m I G I R A L E S

OBRAS SANITARIAS
Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los dias 

del 24 ai 30 de octubre de 1933
PoK ft!>MIÍVIS I KACidK

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Rodríguez San 
Pedro, Antonio López, Vicente Blasco Ibáñez, Almansa, Isidro 
de Osiiia, Juan José Moralo, Méndez Alvaro, camino alto de San 
Isidro, Colegio de la Paloma, Fortuna, Doctor Casal, Francisco 
Calvo, Antonio de Leiva, Blas o de Garay y Ponzano,

Fíje/ífes.—Reparaciones: En las calles de María Ignacia, pa­
seo de la Moiidoa, Joaquín María López, Hernani, Dulcinea, Co­
mandante Forlea, plaza de Nicolás Salmerón, Guillermo Rollatid, 
Modesto Lafuente, Ch mente Fernández, paseo bajo de la Virgen 
del Puerto, Ferrocarril, camino alto de San Isidro, paseo de Ex- 
tiemadura, Antonio López, Almansa, Puebla, Fuencarral, paseo 
de los Melancólicos, Vallehermoso y paseo de la Florida.

Urinarios.—Reparaciones: En los situados en los paseos del 
Prado, San Vicente y Delicias y en el del Mercado de Tirso de 
Molina.

S ervicio-S 1‘kestados por Ei,
PH R .soN A L  op: A d c a n t a r i u t a s

Calles vigiladas, 987; ídem limpias, 343; reconocimientos de 
atarjeas, 36, y objetos extraídos, 3.
SuRVicros prestad os  por e l

PERSONAL DE PoZOS NEGROS
Pozos negros solicitados, 7; ídem id. extraídos, 8; metros ci'i- 

bicos extraíaos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

j4s«fí/os tramitados durante los días del 24 al 30 de octubre 
de ¡933, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 3; expedientes de ídem, 60, e 
instancias de ídem, 31.—Total, 94,

Comunicaciones de salida, 40; expedientes de ídem, 63, e ins­
tancias de ídem. 28 —Total, 131.

Total general, 225.
Madrid, 31 de octubre de 1933,—El Arquitecto Director, iosé 

de Lorite.

I d i '

Créditos
HiitorlzaduB

Pesetas

Hasta el 29 
de octubre de 1933

Pesetas

Del 30 de octubre 
al 5 de noviembre 

de 1033

Pesetas

Total hasta 
el 5 de noviembre 

de 1933

Pesetas

6.887.390,22 5.®6.302,07 » 5,086.303,07
2.064.799,38 988.011,55 (1.003,74 994,045,29

972,000 1 433.737,37 433.737,37
1.197.310 902.116,36 91.559,05 99,3.675,41

280.000 161.688,05 164,30 161.852,35 'í
7.629.735,05 5.051.851,49 34,1 l í ,49 5.085.962,98

148-514 540 540 :
10.545.959,61 10.153.637,93 10.153.637,90
29.725.708,26 22,777.914,79 131.838,58 22.909.753.37

164 » 164
29.725.708,26 22.778.078,79 131.838,58 22.909.917,37 5

J
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SERVICIO DE LIMPIEZAS
Servicio cíe barrido y riego realleado durante los días 

del 23 al 29 de octubre de Í933 
Lavado de caleadas.—Viosúe. iasseis a las diez de la mañana. 
Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde la 

una a las cinco de la farde.
Barrido general.— las siete y medía a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
/íepnso,—Desde las odio y media a las doce y mediij de la 

mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de 

la tarde.
S erv îcio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 361.
Metros ciibicos de basuras extraídas, 4.141, 
Cifra media, 591,57.

Vehículos  en s ek v ic .o (cifra m e d ia )
Barrederas, !; regadoras, 10, y camiones, 48. 

S ervicio  sanitario

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 46; ídem por 
accidentes, 6; altas por enfermedad, 31, e ídem por accidentes, 5.
A s u n t o s  isamjtados  por

LA J e f a t u r a  d k l S e r v ic ío

Comunicaciones de entrada, 2; expedientes, 4; instancias, 4; 
comunicaciones de salida, 7; expedientes informados, 5; listas de 
jornales, 3, y cartas de carácter oficial, 14.—Total, 39.

Madrid, 30 de octubre de 19.33. — El Ingeniero Jef?, /. Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 

de! '// ai 3! de octubre de 1933 
CUF.NCA DE J.A C.ÁRCIÍI, MODELO

Construcción del alcariíarillado.—CaUes'Ae Enlace, Julián Ro­
mea, Canal, caliiino de Aceiteros, Gaztambide, San Martín, Diago­
nal y números 2,9,10 y U del Parque Urbanizado de Vallehermoso.
C olector  del  AbkoS igal

Construccidn del colector del .Abroñigal, en su prolongación 
hasta la eslacíón depuradora de aguas residuarias.
C uenca d e  S anta María  de la  C abeza

Construcción delakantatlitado.—Ca]le de Carvajales. 
En los barrios K.'trkEMo.s mi la  c apital

Construcción del alcantariílado.— X̂í la prolongación de la 
Castellana.

Construcción de galerías para canalizaciones de seriiícíos 
pfiW/cos.—Calles de Valdivia, Oquendo y A, B, C, D, F y L del 
Parque Urbanizado de Bellas Artes, Alcalde Sáinz de Baranda e 
Ibiza.

Madrid, 31 de octubre de 1933,—El Arquitecto Director,yosd 
de Loriie.

P O L I C I A  U R B A N A
DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

ieivicias urestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
de! 26 de octubre al í de noviembre de 1933

Día 26, Bordadores, 5; se recibió el aviso a las I9'27 y se ter­
minó a las ty'3S; motivó el servicio el incendio del bolliti de ntia 
chimenea.

Dia 27, Castellò, IO; se i edbió el aviso a las 9'35 y se termino 
e las 10; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Concepción Jeróiiima. 6; se recibió el aviso a las 9'2I 
y se terminó a las 9'35; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Día 28, Rosalía de Castro, 16; se recibió el aviso a las 17 y se 
terminó a las 17'24; motivó el servicio el incendio de una media­
nería.

Día 28, Carrera de San Francisco, 4; se recibió el aviso a las 
20'I5 y se terminó a las 20'50; motivó el servicio el incendio de 
una armadura.

Día 28, Baltasar Badi ero, 34; se recibió el aviso n las 23'05 y 
se terminó a las 23'25; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 29, Pasaje de Monserrat, 3; se recibió el aviso a las 11'15

y se terminó a las ! 1'45; motivó el servido el incendio deí bollin 
de una chimenea.

Día 29, Pez, 18; se recibió el aviso a las 18'52 y se terminó a 
las 19'07; motivó et servicio un cortocircuito.

Día 29, Plaza de Colón, 2; se recibió el aviso a las 23'07 y se 
terminó a las O'IO; motivó el servido el incendio de unos made­
ros de piso.

Día 30, Cabestreros, 9; se recibió el aviso a las 18'25y se ter­
minó a las 18'45; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 30, Fortuny, 15; se recibió el aviso a las 22'05 y se termi­
nó a ias 22'20; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 31, Gerona, 1; se redb.ó el aviso a las 12'40 y se terminó 
a las I2'45; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dia 31, Cardenal Cisneros, 10; se recibió el aviío a las 15'25 
y se terminó a las 15'40; motivó el servicio el incendio de un ar­
mario ropero.

Día 31, Cardenal Belluga, 14; se recibió el aviso a las 16 y se 
terminó a las 17'05; in tivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 31, Diego de León y Torrijos; se recibió el aviso a las )8'25 
y se terminó a las 18'35; motivó e! servido el incendio de un cable 
del tranvía.

Día 31, General Pardíñas, 42; se recibió el aviso a las 22'25 y 
se terminó n las 22'55; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 1, Ribera de Curtidores, 14; se recibió e! aviso a las 12'52 
y se terminó a las 20'50; motivó el servido el incendio de un co­
bertizo.

Día 1, Palma. 5; se recibió el aviso a las 13'3ó y se terminó a 
las 14; motivó el servido el incendio del hollín de una diimenea.

Día i, San Agustín, 3; se recibió el aviso a las 14'33 y se ter­
minó a las 15; motivó el servicio el incendio de un automóvil.
S ervicios  extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 25; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 36,.e ídem fd, por los Jefes de zona, 50, 
Total, 111.

Madrid, 2 de noviembre de 19.33,—El Arquitecto Director, 
J. López de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL
Detinncias hecba.s // servicios prestados durante los dias 

del 23 al 31 de octubre de Í933
D enuncias

D/s/rí/os.—Centro, 55; Chamberí, 88; Bnenajísta, 26; Con­
greso, 93; tfospital, 10; IndiisH, 37; Latina, 105; Palacio, 19, y 
Universidad, 70,

Compañía de Circulación, 89.
Total. 590,

6ERVIC10S
Distritos.—CmwTo. 10; Chamberí. 15; Buenavista, 9; Congre­

so, 4; Latina, 21; Palacio, 3, y Universidad, 4.
Compañía de Circulación. 24 
Tmai, 91

Servicios prestados por ta Guardia Municipal durante el mes 
de octubre de 1933

D etenciones

Por heridas................   18
Por hurto y robo................................................................ 11
Por desacato..............................................    8
Por escándalo.....................................................................  62
Auxilios

A autoridades.....................................................................  30
A particulares ....................................- ...........................  129
En las Casas de Socorro...........................................  . . .  72
En farmacias.......................................................................  2
En casos de incendio............... c............................. ; . . .. 14
C riaturas  i-xtraviadas

Niños................................................................................... 9
Niñas.............................................................  6
P or infringir  las O r d en .anzas .mu.sii irai e s

Personas.............................................................................. 1.589
Tranvías..............................................................................  7
Automóviles........................................................................ l.rS6
Bicicletas............................................................................  82
Coches de punto.................................................................  5
Carros . ..  . ..............................       148
Del Juzgado de guardia.................................................... ........... ^

T otal g en er a i................................  3.287
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D IS T E IT O S
Titile

Uloldet
VBiletls 

J TUlolcidt
bar Ampié! Bieitlitiis Tpc felina

S l/ te r ii  

7 crn̂
Orlpe Siptloemles

fAtálltÍB
Itlfátltll

Tubdr«u-
iQsia

pn líndnsT
TOTAL

Centro....................................... 1 3 . 3 7
Hospicio................................... 5 • 2 * * » > 3 10
Chamberí..... ............................ 8 ■ 2 10 a • l » > 7 30
Buenavisla............................... 9 1 6 7 1 - a 8 32
C ongreso................................. 6 • 9 G 2 1 8 9 33
Hospital.................................... > 24 11 . 1 > J 8 48
Inclusa............. ................. ...... n 3 17 7 - 3 * 1 7 49
Latina........................................ 5 2 14 14 3 ■ s 12 50
Palacio...................................... 5 3 4 » » * > » 5 1;
Universidad............................. 5 • 0 12 • 1 k • » 7 34

Totai.................. 8 84 76 ■ ' n I 1 l 69 310

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no 
se clasifican: erisipela, 1; bronconeumonfa, 2; meningitis, 12; 
fiebre de Malta, 1; carbunco, 1, y diagnósticos varios, 16,

Por 1.000 habitantes

DISTRITOS Tot todae 
let eifetmididet Fei eerempté! Fot eeoetlatini

Centro............................... 0,15 0,07
Hospicio............................ 0,19 > 0,04
Chapiberi............ ............. 0,25 0,02 0,08
Biienavista................... ..... 0,24 0,04 0,05
Congrego ........................... 0,32 0.09 0,06
Hospital............................. 0,53 0,27 0,12
Inclusa............................... 0,50 0,21 0,08
Latina................................. 0,55 0.15 0,15
Palacio............................... 0,24 0,04 0,06
UniversidHtl.......... ............. 0,28 0,08 0,10

PaOMBZ>lO___ 0,34 0,09 0,08

En estos estados se puede observar que este mes predomi­
nan el sarampión y la escarlatina sobre las demás enfermeda­
des; el primero disminuyó su coeficiente por 1.000 habitantes 
en relación con el mes anterior; el promedio de todas las enfer­
medades bajó también.

Respecto a las enfermedades infecciosas reunidas, conside­
radas en ios diferentes distritos, las mayores cifras corres­
ponden a Hospital, Inclusa y Latina. Los tres exceden de la 
media.

Por sarampión, (os distritos que sobrepasan la media son 
tos mismos: Hospital, Inclusa y Latina,

Y por escarlatina, los que exceden de dicha media son Hos­
pital, Latina y Universidad,

Madrid, I de octubre de 1933.—El Director interino del 
Laboratorio Municipal de Higiene, Dr. J. García Revenga.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOt.OQÍA Y PROFILAXIS

Servicios prestados durante el mes de junio de 1933

Enfermos nuevos................................................................
Idem antiguos.....................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica........................ ...............
Idem de radio.......................................................................
Electrocoagulaciones, e sc a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias............................................................................
investigaciones ultramicroscópicas..................................
Operaciones........................... ............................................
Curas....................................................................................
Inyecciones de vacuna estafüocócica,.............................
Idem de id. gonocócica ....................................................
Idem de id. antiacneica......................................................
Idem de autohemntoterapia...............................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos.......................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico...........................
Idem de Id. intravenoso......................................................
Idem de saücilato sódico...................................................
Idem de bismuto Pons........................................................
Idem de espirogil................................................................
Idem de otros bismúticos...................................................
Idem de cianuro de mercurio,, .................  .....................
idem de benzoato de mercurio.........................................
Idem de neosalvarsán............................................. .
Idem de id, a cinco niños........................................... ........
Idem de sustitutivos del neosalvarsán..............................
Idem de sales de oro..........................................................
Idem varias........................................................................

217
401

2
20

10
2

17 
98 
76
27 
32
28
18 
46 
51 
45 
81 
93

229
61

402
205

18
63
74

205

T otal, 2,521

Madrid. 30de junio de 1933.—El Jefe de 1a consulta, J. Sane 
de Grado.
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DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL
Jfesitmeri estadístico de la labor reallgada durante et mes 

de octubre de 1933

Nùmero
de

enfermo*
Dr. Ruigómez Velasco.—Consulta de sdecciún y rayos X

» Villegas Qallifa. —Idem de adultos.........................
* Carrasco Rus.—Idem de niños................................
» García Vicente.—Idem de laringología...................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas 
» Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes...........

T o t a l  o t  c o n s u l t a s ..............

Rayos X................. í Radiografías... ^ 5  ) ..................  ,,398
f Radioscopias.. 1.093 j

.........................................................  799

980
580
325
692
88

257

2.922

Cuti-reacciones.. 

inyecciones..........
{ Hipodérmicas.. 

' < Intratraqueales. 
{ Intravenosas...

486
3&5
547
145
80

299 í

í Pneumotórax,. 
l Torácicas.......

Operaciones..........  Laringe lógicas.  
I Huesos y articu- l 
I laciones.......  "

. . ( Orina...............
Análisis................. J Esputos...........

( Sangre y otros.
Reacciones especiales: Vacuna.........................................
Lavados pulmonares..........................................................
Correspondencia recibida.................................................
Idem enviada.......................................................................

»

34
72

280

i .418

594

386

64
104

7
28

T otal d e  servicios.................. 7.650

Madrid, 31 de octubre de 1933.—Ei Director, fosé Codina.

SA N ID A D

NEGOCIADO TECNICO MUNICIPAL

Üesumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

INFORMES S q ^ E  L1CENCI.\S

OE FINCAS

Para alquilar ias de nueva construcción, ampliadas o
reformada».......................................................................  11

Suma y sigue- 11

Suma anterior

tab ér­

ete. ..

DE in d u s t r ia s  y e s t a b l e c im ie n t o s  p ú b l ic o s  

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pástele 
rías, etc..........................................................

Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc. 
Aves y caza, huevos, etc.................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías,

ñas, etc...............................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc...........
Carnicerías, casquerías, iamonerías, salchicherías,
Clínicas y consultorios.............................................
Depósitos cerrados..................................................
Establecimientos de ensefianzu..............................
Establos y lecherías.................................................
Fábricas y talleres...................................................
Fotografías................................................................
Fruterías, verdulerías, etc.......................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías

nes de peinar señoras, etc....................................
Hospederías......................................................
Limpiabotas......................................................
Oficinas..............................................................
Pescaderías...................................................... .
Industrias indeterminadas............... ................

INFORME» SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTO» »ANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos...................

y salo

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas de morbimortalidad anotadas......................

v a r io s

Asientos en los libros registro....................................
B. L, M., cartas, oficios y volantes de inspección.. 
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado .
índices...........................................................................
Minutas...................................................... ..................

T otal general.........

11

27
1
2

24
2
7
6
5

19
16
38

1
29

7
16
2
3
4 
2

221

67
30

97

389

324
300
280
200
250

1.354

2.061

Madrid, 31 de octubre de 19.33.—El Jefe técnico del Negocia­
do, Doctor Julio Ortega.

CEM ENTERIOS
Infiiiinactoues uen/tcatías uesde el 29 de octubre al 4 de no siembre de ¡933 y en tgual periodo del quinquenio anterior

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

C E M E N T E R I O S
I N H U MA C I O N E S

1933 1 932 1 93 1 1330 1929 1 928

iViunicipales............................................................................................. 152 265 256 262 272 229
San ju s to ...................................................................................................... 6 1 2 2 7 2
Sun Lorenzo................................................................................................ 6 8 5 2 4 9
Santa María..............................  ................................................................ 3 1 3 2 4 6
San Isidro..................................................................................................... 3 4 1 7 1 I
Cripta de la iglesia de la Almudena........... .............................................. » 19 » 3) »

Ì 180 279 267 275 288 247

Petos inhumados en los municipales......................................................... ‘25 44 40 22 25 26

i 'i:;...
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Cómo han de instalarse las tablajerías 
madrileñas

Ei Ayuntamiento madrileño ha cursado la siguiente circu­
lar del Negociado de Abastos:

«De conformidad con la propuesta de la Delegación de 
Abastos, y en armonía con los acuerdos adoptados por la Co­
misión Municipal Permanente y Ayuntamiento Pleno en sesio­
nes de 10 de diciembre de 1930 y 2 de enero de 1931, el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente se ha servido disponer 
se dirija circular a los establecimientos dedicados a la indus­
tria de carnes, haciéndoles saber:

1 ° Que el día 31 de marzo próximo expirará el plazo de 
tres años concedido en el artículo 21 del reglamento del régi­
men de abastecimiento de carnes y de los servicios del Mata­
dero y Mercado de Ganados para que todas las tablajerías 
transformen sus establecimientos, a fin de adaptarlos a las con­
diciones fijadas en los artículos 239 y 240 de las Ordenanzas 
municipales.

Todas las tablajerías deberán expender carnes de las dife­
rentes especies de ganado, verificándolo en mostradores inde­
pendientes y agrupando las distintas ciases en la siguiente 
forma: Vacuno mayor y lanar mayor. Vacuno menor y lanar 
menor. Cerdo.

Los establecimientos que además de ¡as carnes menciona­
das expendan embutidos y jamones lo verificarán en el mos­
trador destinado a la venta de carnes de cerdo.

Tendrán de mármol el mostrador y los escaparates, y,en  
las paredes un zócalo de 1,50 metros de altura.

Los mostradores tendrán un anclio aproximado de 0,75 me­
tros, y estarán colocados en vertiente liada fuera.

Se hallarán separados con paredes de mamposteria de 
cualquier establecimiento o vivienda.

Poseerán !a instalación de cámaras frigoríficas de capaci­
dad y potencia suficientes para la conservación de las carnes, 
y deberán hallarse en perfecto estado de fimdonamieiito.

Tendrán habitación independiente y capaz para el oreo, 
dotada de ventilación y aireación bastantes.

La pavimentación será de mosaico sentado sobre cemento, 
portland, mármol o cualquier otro pavimento contiimo.

Estarán dotadas de instalación de agua, con potencia bas­
tante para la limpieza y aseo del local.

Las habitaciones para la dependencia serán aireadas e 
higiénicas.

2 °  Transcurrido el plazo antes indicado para la transfor­
mación de los locales se procederá a una escrupulosa revisión 
de los establecimientos y a la clausura de los que no se en­
cuentren en las condiciones mencionadas sin derecho a indem­
nización alguna.

Lo que notifico a usted para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.»

Otra disposición de Agricultura

En este mes no podrán encarecerse 
• las harinas

Por circular del excelentísimo señor Ministro de Agricul­
tura se ha dispuesto lo que sigue:

«E! vigente decreto de 24 del corriente mes regula el mer­
cado de trigos y harinas, y dispone en su artículo 6," que las 
Secciones provinciales de Agricultura han de señalar el precio 
de las harinas panificables y, en su consecuencia, el del pan.

Para el mejor cumplimiento del precepto legal citado, por 
esa Sección provincial de Agricultura habrán de tenerse en 
cuenta, al aplicar la fórmula legal de 9 de diciembre de 1924, 
según se establece en la instrucción 10.“ de la real orden nú­
mero 253 de 27 de junio de 1930, publicada en la Gaceta  
de 29 de los mismos mes y año, las normas siguientes:

Primera. Como el precio de los trigos que ha de servir 
de base para el señalamiento del de las harinas en el mes de 
noviembre próximo es el que regía durante el de octubre, la 
elevación de la tasa autorizada por el decreto hoy vigente no 
puede tenerse en cuenta al señalar el precio de las harinas para 
el referido noviembre, máxime si se considera la obligación 
que tenían los fabricantes de harinas, con arreglo al decrete 
de 15 de septiembre de 1932, de tener un «stock» equivalente 
a sesenta días de inoltnración en tumo de odio horas, y ’como 
además el valor medio de las cotizaciones del trigo durante el 
mes de octubre ha sido inferior en el mercado al que tenia 
este cereal en el de septiembre anterior, por haber sufrido ima 
depreciación y vulnerado la tasa, el precio que por V. E. se 
fije a las harinas para el mes de noviembre tendrá que ser 
forzosamenté inferior al que rige en la actualidad para el co­
rriente de octubre.

Ayuntamiento de Madrid
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Segunda. En el mercado, y durante el presente mes de 
octubre, el precio de los subproductos ha tenido una mayor 
cotización que en el de septiembre, y en consecuencia, el 
menor precio del trigo y el mayor alcanzado por los subpro­
ductos deberán reflejar necesariamente una baja en el precio 
actual de las harinas.

Tercera. Vigilará V. E. el precio que se seflale al pan, 
no consintiendo, por las razones anteriormente expuestas, ele­
vación en el precio de éste, sino antes al contrario: como el 
de las harinas ha de ser forzosamente menor, se rebajará el 
precio del pan en la cuantía de la minoración de aquéllas,

E! servicio que se le encomienda por la presente orden 
deberá cumplimentarlo inmediatamente, no poniéndose en vi­
gor hasta tanto que sea autorizado por este Ministerio, para lo 
cual, antes de 1 de noviembre próximo remitirá a este depar­
tamento por telegrama la propuesta de precios de harinas que 
se determinen por V. E., especificando precio de las harinas 
que regía para octubre y precio que señale V. E. para noviem­
bre, reiterándole que en ningún caso se autorizará la elevación 
del precio de las harinas en el mes de noviembre, sino antes 
al contrario, la rebaja del que actualmente rige, y en su con- 
.secuencia, el precio del pan.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1933.—OV/Vo del Río.^

La exportación del aceite de oliva
(c o n c l u s ió n )

Siguiendo el mismo criterio persecutorio fiscal, los que des­
plazaban su aceite a los grandes almacenes creados por los 
Bancos, donde estaban en espera de buena ocasión de venta o 
pignoración, han sido también perseguidos como especulado­
res y obligados al pago de patente, olvidando que mercado 
aceitero en España es toda la nación y que las venías tienen 
que escalonarse, si ios más necesitados han de colocar primero 
sus productos y se han de evitar precios de usura y ruina. Afor­
tunadamente, este asunto creo que ha sido resuelto, o está en 
camino de serlo, de acuerdo con las aspiraciones de los proj 
ductores.

Si la Reforma Agraria dividiera las grandes fincas, enton­
ces se acentuarla asimismo la disminución del olivar en explo­
tación, pues en estas fincas grandes hay zonas importantes de 
olivar endeble que son explotadas at amparo de las buenas y 
que, segregadas de ellas, no tendrían rendimiento para ser ex­
plotadas económicamente, y seguramente al constituir predio 
independiente serian abandonadas.

Hasta hoy, cuanto aceite se ha producido ha encontrado 
su norma) colocación; no seria verídico si no hiciera presente 
que la tendeada de los últimos años es de pesadez en el mer­
cado por caminar a la saturación, que si bien aconseja aten­
ción al mismo, no son precisas medidas de tan excepcional 
magnitud como el monopolio de aceites de oliva en España, 
o medidas tan dolorosas por su efecto sobre el precio como 
la aplicación con carácter permanente de la .importación tem­
poral.

Nuestro mercado interior aún consentiría mayor absorción. 
Por ejemplo —entre otros—: en nuestros cuarteles no se con­
sume nunca ni masa frita, ni migas, ni vemos en ellos las acei­
tunas, y esto ni es caro ni fuera del gusto de nuestros solda­
dos. Aún lio se ha fijado la aíendóu como debido fuera en las 
múltiples aplicaciones que como lubrificantes puede tener el 
aceite de oliva, bien puro, bien mezclado con e! mineral. 
En el exterior deberíamos crear y propagar una manteca a 
base de aceite de oliva, que nos serviría para competir en 
aquellos países que tienen la costumbre del uso de grasas só­
lidas. Todo esto, al principio, seria poca cantidad, pero cual­
quiera cantidad que deje de actuar como excedente, por poca 
que sea, produce un gran beneficio y muchas de estas aplica­
ciones tendrian un mercado de amplitud insospechada.

Todo esto  contribuye al mejoramiento d e l precio del 
aceite en España, y  y a  hemos dicho que él es la base del 
precio mundial del mismo .

RESUMEN

Dedúcese de lo expuesto que no sólo en España, sino que 
también ocurre en todos los países productores de aceite de 
oliva, existe una separación completa entre los intereses de los 
exportadores y de los productores, de cuyo divorcio nace el 
poder existir beneficio de la exportación con pérdida en la 
producción. Asimismo se dan casos en que el precio exigido 
por el productor imposibilita la exportación por disponer sus 
competidores en el extranjero de precios inferiores.

Que la cantidad total de aceite consumido por ios países no 
productores es de 120 millones de kilogramos, de los cuales 
80 son exportados por España, bien sea en exportación direc­
ta, bien indirecta.

Que los restantes países productores sólo tienen una ex­
portación media de unos 40 millones de kilogramos.

Que estos países, por colocar los primeros su aceite, bajan 
los precios a nivel de ruina; situación que acentúa el tener el 
mercado comprador italiano una absorción limitada, de donde 
la baja desesperada de precios, para conseguir ser vendedo­
res en los primeros meses de obtenida la cosecha.

Que concurrir España a esta subasta es descender más el 
precio, pues estos países tienen mayor necesidad dt venta 
que España y no cejarán en su empeño.

Que no obstante el alto rendimiento útil del olivar extran­
jero (Túnez, Argelia), estos precios no consienten la explota­
ción del olivar, y llegarán a comprender estas naciones que 
esta lucha es suicida, que por ello no se exporta más y que, 
con la ordenación actual de sus ventas, venderán constante­
mente a precio ínfimo. Que una ordenación en las ventas, fun­
dada en una ayuda bancaria que pennitiera el aplazamiento de 
las mismas, resuelve el problema, pues hasta hoy todo e! 
aceite de oliva producido ha sido consumido, y que como las 
leyes económicas se cumplen, esto en im plazo más o menos 
largo sucederá,

CONCLUSIONES

Primera. Dependiendo el precio del rendimiento útil de la 
riqueza olivarera, si ésta ha de competir con la extranjera, ne­
cesario será modificar el actual coste de producción si quere­
mos conservar nuestra primacía.
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Segunda, No pudiéndose prever en la actualidad la posi­
ble restricción, consecuencia de la situación de incertidumbre 
creada por la Reforma Agraria, pero sí esta tendencia de dis­
minución, no es oportuno crear nuevas situaciones, que, como 
el monopolio o el uso de la importación temporal, agravarían 
el estado de confusión en que se desenvuelve en la actualidad 
el olivar español.

Tercera. Respecto a los Tratados, bloqueo de la moneda, 
la ponencia se aliene a las conclusiones siguientes de D. Ma­
riano Matesanz, en su magnífica coiiferet:cia desarrollada últi­
mamente en el Círculo de la Unión Mercantil de Madrid: 

a) Ua política de comercio internacional de España ha de 
asentarse en su exportación agrícola, por lo que puede decirse 
se nos conoce en el mundo. Sobre ella ha de basarse la polí­
tica de Tratados.

í>) Para realizar esta política de Tratados hay que comba­
tir todas las trabas que se oponen al libre comercio (prohibi­
ciones, restricciones, permisos de importación, contingentes, 
medidas administrativas supletorias, pretextos fitopatológi- 
cos, etc.) y recabar que, dentro de la facultad soberana de 
cada pais para establecer su régimen aianceíario, se manten­
ga por todos y durante un período de tiempo de intangibilidad, 
pues nada perturba más hondamente el comercio internacional 
que esas frecuentes alteraciones.

c) Por lo que a la moneda se refiere, y dado lo conven­
cional de su valor (influenciado por los factores financieros, 
económicos y sociales, éstos con frecuencia psicológicos), 
como lo único que constituye tm valor positivo son las mani­
festaciones del trabajo humano, obtener las mayores facilida­
des para la circulación de aquéllas, suprimiendo radicalmente 
toda intervención monetaria, que frustra muchas transacciones.

l'ED iíO  DK SOLÍS Y D e SMAISJERKS.

Los servicios de agricultura en Cataluña

ORGANIZACION UE I,OS SERVICIOS TÉCNICOS

La Diputación de Barcelona, primero, y la Mancomunidad 
de Cataluña, después, organizaron estos Servicios Técnicos 
(además de las Escuelas, de las que nos ocuparemos en otro 
trabajo), concedinido a la agriailtura toda ia importancia que 
merece como base de la economía del país, y cuya finalidad no 
filé otra que la de elevar el nivel de cultura de la población 
rural, y por ende alcanzar una mayor potencialidad de la pro­
ducción agropecuaria catalana, üevaiido su acción hasta pun­
tos y temas donde no es posible lleguen, al menos con la mis­
ma intensidad, los organismos estatales, porque su labor de 
conjunto sólo les permite seguir las directrices generales 
de la nación.

No con ios jalones que marcasen esta gran obra de cultura 
catalana, sino con el edificio ideal, hecho realidad, la dicta­
dura sorprendió a Cataluña, como a! resto de España, y lo 
acaecido en todo el ámbito nacional se reiteró allí. Esta es la 
laguna que se extiende como un paréntesis en la vida cultural 
de Cataluña, y muy especialmente en su peculiaridad agrícola, 
y que abarca el periodo bochornoso dd mando militar.

La República despejó el horizonte y la Generalidad de Ca­
taluña hubo de realizar una previa tarea de desescombro para 
salvar lo aprovechable y reedificar sobre aquellos cimientos 
de la Mancomunidad la solidez de estos Servicios Técnicos y 
su enseñanza agrícola. ■

La misión de los Servicios Técnicos de Agricultura de la 
Generalidad de Cataluña es eminentemente divulgadora, y sus 
actividades abarcan todas aquellas manifestaciones conducen­
tes a la consecución del fin propuesto: evacuación de consultas, 
conferencias y cursillos teóricoprácticos, campos de demostra­
ción, campañas divulgadoras de maquinaria agrícola, opera­
ciones culturales, de lucha contra las plagas del campo, etcé­
tera, concursos y publicaciones agrícolas. En la actualidad 
ios Servidos existentes son: Análisis agrícolas, Ganadería, 
Servicio de «Terra Campa» o de cultivos herbáceos. Servicio 
de árboles frutales, Viticultura y Enología y Acción social.

El personal de cada Servicio se compone de un Jefe y de 
un Ayudante, a excepción del de Análisis agrícolas, en el que 
los Ayudantes son dos, y del de Ganadería, que además dis­
pone de un técnico clínico y de un técnico bacteriólogo.

El Director de los Servicios Técnicos de Agricultura es 
D, Jaime Raventós, que a la vez es Jefe del Laboratorio de 
Análisis agrícolas, actuando en el cargo de Secretario de todos 
los Servicios D. Fernando Balet y Benavent. No obstante, en 
el terreno de la técnica cada Servicio está dotado de com­
pleta autonomía.

Los Servicios se encuentran en el momento actual en ple­
na reorganización, con objeto de concederles toda la amplitud 
que la implantación del Estatuto de autonomía requiere en 
consonancia con las necesidades y la prosperidad de la agri­
cultura de Cataluña.

Dejando aparte la labor cotidiana y corriente de evacua­
ción de consultas, conferencias y cursillos de divulgación, pu­
blicaciones, etc., se detallan a continuación para cada Servi­
cio aquellas actividades ya realizadas o en vía de realización:

Servicio de A náiisis agrícolas. — halla al frente de 
este Servicio, como dijimos anteriormente, D. Jaime Reven- 
íós, que además de dedicarse al análisis de toda dase de me­
terías relacionadas con la agricultura, principalmente leches, 
vinos, abonos, tierras y alimentos del ganado, realiza todos 
los trabajos de carácter químico que tengan a bien encomen­
darle los demás Servidos de la Generalidad.

Servicio de Ganadería.—Esiá dirigido por D. Eduardo 
Simó, y se preocupa principalmente de la celebración de con­
cursos para la mejora de las distintas especies zootécnicas de 
Cataluña, que constituyen la principal actividad de tal Servi­
cio, destinando la Generalidad anualmente para tales trabajos 
la cantidad de 150.000 pesetas para premios. A más de la me­
jora inmediata que para la ganadería del país supone e! venir 
obligados a actuar como reproductores de ejemplares premia­
dos, la consecuencia más importante de dichos concursos e,s la 
formación de los libros genealógicos para cada raza. .

Se ha indicado la existencia dentro de estos Servicios de 
los laboratorios clitúco y bacteriológico, dedicados al estudio 
de las enfermedades de los animales domésticos, cuya acción 
vendrá completada con la creación de un laboratorio ambulan­
te, La importación de reproductores es otra de las misiones de 
estos Servicios.

(Continuará.)
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Ueiaclón po) clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresau

U 1 Ö ’i’ K I T  ü  S

Centro.......... ..............................
Hospicio.................. .......................
Chamberí....................................
auenavisla.......... ........ ......... ■
Congreso........  .........................
H o s p i ta l ............................................  .
IncliiBH................................. ..................
Latina..........................................
Palacio ........................... .............
M niveraiünd ............................. ..........

'l*OTAI. . -,

ItlA 36

Ir  finlllt

1.435 
14. ISO 
IG740 
I8 5M 
II 409 
m 407 
14.62(1 
20.172 
14.000

193 783

920 
3.130 
3 790 
3 73(1 
9.BIG 
2 314 
3.950 
3.166 
t 100 

94.500

48.816

I.4S0 
3 lio 
a 650 

18 510 
5 306 
•1 400 
2400 
1.156 
5 900 
0380

DÍA 27 DÍA 38

Es fimllli

1.420 
14 095 
18.760 
18 610 
11.406 
10,390 
14.950 
20,130 
14 800

50.532 124.591

935 
3.004 
3.050 
3.810 
2 218 
2(90 
3 060 
3.140 
1.400 

24.510

1,400 
9 850 
5.690 

18500 
5 334 
4 300 
2.350 
4.187 
5.600 
9300

1 435
13 956 
18.850 
18.700 
11.410 
10 310
14 935 
2Ù.I8I 
14 980,

48.017 50.471 124,760

940 
2985 
3 629 
3 8C0 
2 919 
2 300 
3.970 
3.160 
1.700 

24 520

49 170

1.405 
2960 
5,450 

18.520 
5 308 
4 310 
2.360 
4 Í30 
5800 
9.400

59 143

DÍA 39 DÍA 90 DÍA ai [ÙA 1

1 ) 1 rt ’I’ lí 1 ' 1 ' u  s Pe Ntulliik Os t le t De lujo D) rutili s Ü« f lo T Di lujo Es rinill* Ei flor De luj« De fABlllk De flor De Itili

KILDE KILOS KILOS KILOS HU.ÜE KILOS KILOS KZLDft KILOE kll.UK KILOS KU.Utl

1 420 930 1.420 1.450 960 ; 430 1.461 015 : 440 1 430 040 1 410
13.960 2.990 9 950 14.065 3.005 3.700 (4 100 3,061 3,942 14 162 3.092 3 760
18.690 3 265 5.490 18.470 3.290 5 620 18.-390 3.150 5,380 18.690 3 36U 5.240
18.700 3800 18,600 18.670 3 800 1B.04O 18 720 3850 18.680 18 700 3 800 18.500
n 407 3.207 5 305 11 409 > 2.213 5.307 11 409 2 210 5 304 11 11! 2 216 5 305
10.290 2.290 4.300 10.300 9.301 4.314 10210 2.970 4.905 10.310 2.940 4 !¿yo
14.550 3.985 9,300 15 380 3.080 2,190 15 3B0 4.0ÖC 2 280 15 410 4 015 2.190
20.240 3.340 4 250 20,133 3.170 4.140 20.180 3.190 1.160 20 150 3 J30 4.110

P aj äd o ............ *. ........ . 14.200 1.200 4 800 14,300 1.150 4200 14.300 t.OOO 5 100 14.500 1,300 4.900
Uni verfitdHc!................................ 24.530 0.410 * 24 540 9.420 24 530 9 410 21 520 9 400

Toi'ai. . * . *......... * * 123.457 48.537 68.825 124,177 48,410 53.95] 124 189 48.206 59 891 124.763 48,513 59,095

MKltCA.OO L A CEBABA

Ifeíacíóii de precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

P R E C I O S

fOBPKClKS Dm S6 Did 27 nid 33

PcftetH»

Día 29

Venetrtiii

Día 50 DÍh &t

Pesettiíi

Día 1

frutas
Acerolas, kilogruiiiu . . . . p >1 » Jt
Batatas. Idem................. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,70 a 0,90 a 0 ,7 5  a 0,90 0,85 a 0,85 0,75 a 0,85
Camuesas, Idem............. 0,50 a 1,20 0,60 a 1,25 0,60 a 1,30 0,50 íi 1,20 0,60 a 1,20 0,50 a 1,25
Casta ñas. Idem............... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 i 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Cinielfis, ídem................. ' » » » « Jt P P
Cíiirímoyas ídem............. ' 1 . a 1,10 0,80 a 1 0,50 a 1 » 0,60 e 1,10 0,70 a 1,10 0,80 a 1,10
Granadas, ídem,..............' 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Granadas de la tierra. Id,' » » P P » » P
Higos, ídem.....................' P » P .  » 9 P »

Higos chumbos, ídem.. . í) P P ) 1 a 1,20 0,90 a i,to 1 a 1.10
Kacgiiis, Idem................... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 f 0,40 a 0,60 0,40 0 0.60 0,40 a 0,60
Limones, sera,.. - ....... 14 a 20 15 a 20 14 a 20 X 14 a 20 14 a 20 14 a 20
Matidarttias, ca ja ........... V » P P » P

Mandarinas, ciento....... » » 'i » P P P
Manzanas, kilogramo... . 0,30 a 0,80 0 ,2 5  a 0,75 0,30 a 0,75 4. 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75
Manzanas de Australia,

ídem.............................. P » 4 P » P
Manzanas de la tierra,

ídem,............................ ’ 0,20 a 0,00 0,25 a 0,60 0,20 a 0,fi0 3) 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
Manzaniís doncella, ídem 0,40 a- 1,30 0,30 a 1,20 0,40 a 1,30 4 0,50 a 1,25 (1,35 a 1,25 0,30 a 1,30
Manzanas reineta, ídem.. 0,50 a 1,25 0,45 a 1,20 0,50 a 1,25 t 0,50 a 1,50 0,50 a 1,20 0,40 a 1,25
Melocolones, Idem......... P * * i P » P
Melocotones déla tierra

ídem.............................. P P P * P i »
Melones de Levante, ídem P , P t » P >?
Membrillos, ídem............. 0,25 a 0,50 0 ,2 5  a 0,50 0,25 a 0,50 P 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50
Moniatos, Ídem----  . .. 0,30 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 P 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,35 a 0,40
Naranjas, ciento........... » » » » 6 a 7 6 a 7 5 a 7
Naranjas de Berna, ídem. 12 12 10 a 12 t 10 a 12 * P
Naranjas cadeneras, ídem » » P !» * s
Naranjas deOríliuelaídem » » P P í » »
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... » A » » »
Nísperos, kilogramo....... P » » » P »
Nueces, ídem.................... 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a I
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Paraguayas, kilogramo.
Peras, Idem...................
Peras de agua, ídem......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . . 
Uvas de albülo, ídem. , ,  
Uvas de Chelva, ídem,. 
Uvas de moscatel, ídem 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo...........
Ajos, kilogramo...........
Alcadiofas, docena.. ..
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena. . . .
Calabacines, ídem........
Calabazas, pieza...........
Cardillos, kilogramo.,.
Cardos, docena.............
Cebollas, IrÜogramo . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos............
Cebolletas, ídem . 
Coliflor, docena,,. 
Escarola, ¡dem.. . .  . . .  
Espárragos de jardín, ma

aojo............ ................
Espinacas, ídem...........
Guisantes, kilogramo.,. 
Guisantes de Levante, id
Judias, ídem...................
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem...........
Patatas blancas, kilogra

mo......... ......................
Patatas liolandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem. . ,
Patatas rosa, ídem........
Pepinos, Idem.................
P im ientos colorados

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo............................
Repollo de la tierra, Ídem 
Tomates  de Canarias,

Ídem...............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, nianojo.......

P R E C I O s

Din aa Día ‘¿¡ 111K 28 Pin es Dj& 30 P in  31

Pesetea Fenetita FeB6t.ii9 Fosettis

» 9 9 9 9 9
9 9 í> ■ » 9

3 2 a 3 9 9 » 9
» » » 9 9 9

0,20 a 0,60 0,25 a 0.60 0,30 a 0,70 » 0,25 a 0,70 0,30 a 0,65
0,30 a 0,90 0,30 a o,so 0,30 a 0,90 0,30 a 1 0,30 a 1

9 9 9 9
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,20 « 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20

t 9 9 9 9
0,40 Q 0,70 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 e 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60
0,80 a 1,10 0,65 a 1,10 0,60 a 1 p 0,60 a 0,90 0,40 a 0,80

0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 * 0,35 a 0,40 0,35 a 0,45
0,60 8 0,90 0,45 a 0,90 9 t 0,50 a 0,90 0,40 a 0,90
1 a 1,75 0,80 a 2 I a 1,75 9 0.75 a 2 1 a 1,75
1,50 a CJ 1,50 a 2,25 1,50 a 2 a 1,50 a 2 1,50 a 2,25
J a T,40 I a 1,50 1 a 1,50 « » 0,90 a 1,40

9 9 9 »
1 a 2 1 a 2,25 1 a 2 í a 2 1 a 2,25

z 9 9 » 9
5 a 8,50 5 a 9 4,50 a 9 4,50 a 10 4 a 10
0,15 a 0,23 0,13 a 0,23 0,13 a 0,23 í> 0,13 a 0,23 0,13 a 0,23

9 9 9 9
0,45 a 0,55 0,45 a 0.55 0,40 a 0,55 ■ $ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
7,50 a 15 7,50 a 14 7 a 13 t 6,50 a 13 7 a 13
1 a I..50 1 a 1,50 1 £ 1,50 1 a t,5J 1,25 a 1,75

» 9 * y 9
0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 < 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60

9 9 »
1 a 1,30 1,10 a 1,40 1 a 1,60 » 1,25 a 1,60 1,20 a 2,15
0,30 a 0,70 0,40 a 1,10 0,40 a 1 9 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25

9 t 9 y
0.75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 * 0,70 a 2 0,80 a 2
4,50 a 12 6 a 12 6 a 11 6 a 11 5 a 12

9 ■" » 9 y
0,23 a 0.26 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26 t 0,24 a 0,27 0,24 a 0,27

9 y 9
0,16 a 0,19 0,15 a 0,17 0,16 a 0,18 . 9 0,15 a 0,18 0,16 a 0,18

9 9 9 9 9

3 a 9,50 3,50 a 10 3 a 0 T 3 a 10 3 a 10
0,80 a 6 0,75 a 6 1 a 6 9 0,80 a 6 1 a 8
0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 1 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
4 a 10 4 a 9,50 4 a 9 t 3,50 a 9,50 3,50 a 9

» » 9 »
2 a 7 2 a 6,50 2 a 6 9 1,50 a 6,50 1,75 a 6,50

9 9 9 9 9
9 9 9 » 9 9

9 9 9 9 .)
0,12 a 0,25 0,20 a 0,30 0,15 a 0,25 « 0,15 a 0,30 0,18 a 0,25
0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
0,70 a 1,15 0,70 a 1,25 0,60 a 1 i 0,60 a 1,10 0,70 a 1,25

0,25 a 
0,30 a

0,90 a

0,30 a 
0,50 a

0,30 a
9

a
»

4 a 
0,15 a

9

1.25 a 

0,40 a
B
B

0,40 a
B

0,80 a 
>

0,24 a
B

0,15 a
B

3,50 a
1.25 a 
0,f0 a

B
*

2 a

B
B

0,25 a 
0,30 a 
0,65 a

0,70
í , I 0

1,20

0,60
0,80

0,40

2

1,50

2

9
0,23

1,75

0,55

1,2.5

2

0,27

0,18

12 - 

7
0,80

0.30
0,35
1
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Relación de precios de oenta durante ios días que se exoresan

P R E C I O s

KHPECIEE Din 93 Pi 27 Día 33 Día es pi 30 D ía 31 P in 1

FesetnpS FoftdCiKB FDHelftB Feubtas Fotiet as

Avas
Gallos, uno...................... 5 a 7 5 a 7 5 h 7 » 5 ñ 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una................... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 i 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50
Patos, uno....................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 t 4 a 0 4 0 6 4 a 6
Pavipollos, ídem............. » 9 9 y « y 9

14Pavos, ídem..................... 9 a 14 6 a 14 9 a 14 y 9 a 14 0 a 14 9 a
Pichones, par................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 y 1,50 a 1,7.5 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Pollos, uno...................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 y 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50i 2,50 a 7,50

.adrid
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P R E C I O S

KSPKClIilB Din aa Din 27 Din 28 Uls 39 liiu SO Dítt SI Día 1 '

Caza
1 [

Conejoa de printeru, par. 7 7 7 6,50 6,50 6,50 liCone)os de segunda, Idem 5,50 5,50 5,50 » 5 5 5 . 1
Conejos de tercera, idem. 4,50 4,50 4.50 4,25 4,25 4,25 1
Liebres, una........ ........... 3 s 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 4 3 a 4 i
Perdices, p a r ............... 4 a 6,50 4 a 6.50 4 a 6,50 * 5 a 6 5 a 6 5 a s '

Huavos
(El elaitto)

De Argentina.................. 18 18 18 18 18 18
De Bulgaria,, ............. 17 a 18 17 a 18 17 a 18 É 17 a 18 17 a 18 17 a 18 H
De Egipto........................ 13 13 13 Tt 13 13 13
De Galicia....................... r-
De Turquía..................... 17 a 18 17 a 18 17 a 18 :» 17 a 18 17 a 18 17 a 13 , !
De cámaras: Alemania . . 15 15 15 tt 15 i 'i
De Idem; Bélgica............ ’ 4 18 18 P 1 ;l
De ídem: Bulgaria.......... 17 17 17 jft ■ » 15 t ' }
De ídem: Dinamarca----- Jí e 17 17 y
De idem: Egiplo.............. Ti yt > » Tt P p \ :
De ídem: Galicia............. T> * P P
De ídem: Polonia............ » » * P 15
De Ídem: Turquía----- ., 16 16 16 15 15 16 ]

Pescados
Almeias, kilogramo........ 1,30 a 1,75 1,75 a 2 1,15a 2,25 » 1,15 a 2,25 2 a 2,50 1,75 a 2 i:
Anguilas, ídem.............. i) y> P
Atún, ídem...................... 2,50 a 3 2,50 a 3 t V> 2 , 5 o  a 3 2,50 a 3 I'
Babozas, ídem. ............. P

Bacalao, ídem.................. 1.40 a 2 1,50 a 2 -1,50 a 1,75 1,50 a 2.90 1,50 a 2 1,40 a 2 i
Bertorellas, ídem............ V » i
Besugos, ídem...........  .. 1,75 a 2 1,75 a 2,60 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,90 1,75 a 2,25 P
Bígaros, ídem................... S » Tí ) P P j
Bocarte, ídem.................. 1» » % » P P
Bonito, ídem.......... 2,50 a 3 2,75 8 3 2.50 a 3 » 3 a 3,25 2,50 a 3 2,50 a 3 :
Boquerones, ídem. . . . 0.75 a 1 0,75 a 1,10 1 a 1,10 » 1 a 1,15 1 a 1,10 1 a 1,25 :
Brecas, ídem.................. 0,80 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,15 í> 0,75 a 1 1 a 1,25 7
Bretoias, ídem................ » « V> P
Calamares, Idem ......... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 8 3,.50 2,50 B 3 ;í
Cazón, ídem..................... r/ 19 Ij
Centollas, ídem............. ( » » » P »
Cigalas, ídem............... . 2,25 a 2,50 2,50 a 3,50 2,25 a 2,75 4 2,25 a 4 3 a 4,50 2,25 a 3,75
Congrio, ídem................. 1,75 a 2,25 1,35 a 2,25 1,7.5 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2 í
Chidiarro, ídem . : ----- 0,50 a 0,75 0,25 a 0,50 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 M
Chirlos, Idem..... ............. 0,25 a 0,40 0,30 a 0.50 0,75 a 1 » 0,25 a 0,40 0,30 a 0,60 0,25 B 0,50 ; 1
Chochas, ídem.............  . Tí » t » P P ■ ' 1
Dentones, ídem............... ]» 9 P ! 1

Fanecas, ídem................. » :> « H P « «

Gallos, ídem . . . . . . . . . . 1,30 a 2,25 1,30 a 2,50 1,75 a 2,50 t 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 ■[
Gambas, ídem............... 3 a 4,50 3,50 a 6 3 a 4,25 T> 3 a 4,50 3 8 4,75 3 a 4,25 ; •

Galo, Idem........... .. , 1,15 a 1,25 1,25 a 1,50 1,15 a 1,25 1,15 a 1,25 1,15 a 1,25 ; ¡

Japuta, ídem.................. 1,10 a 1,25 ! a 1,15 1 a 1,15 1 a 1.15 1,10a 1,25 1 a 1,10 : !
Langosta, una................. t > ■ í P

Langostinos, kilogramo. 7,50 a 9 10 a 14 9,50 a 12 10 a 12 9 a 11 e , 5 0  a 12 '

Lenguados, ídem.......... 3 a 4,50 3 a 4.50 4 a 6 3 a 4,50 3 a 4,50 3,50 a 4,75 i
Lubinas, ídem................. 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 Y 3 a 4 2,50 a 3 2,50 a 3 ;

Marrajo, ídem................. 1,75 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,50 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,.50 a 2  '
Mejillones, ídem............. ... ly 1 P P

Merluza, ídem 3 a 4,75 3 a 6 2,50 a 3 i 3 a 4,50 3 a 4,75 2,75 6 4,23 :
Mero, ídem..................... 2,60 a 3 2,50 a 3 2 a 2,75 2,75 a 4 3 a 4 2,50 a 3 :
Ostras, ídem................... » » > K P P

Paíeles, ídem................... 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3 i 2,25 a 3 2,25 a 3 2,75 a 3 :
Palometas, ídem. ....... » i i fí P

Panchos, ídem................. 1 a 1,25 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 1,15 a 1,25 1 a 1,15 1,10a 1,25 í

Parrocha, ídem ............... 1 a 1,15 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a 1 1,10 fl 1,30 ’ ■
Peces, ídem .......... ............... í» t »

Percebes, ídem....... ... t  ,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,50 a 2 1,15a 1,25 1,25 a 1,4G 1,25 a 1,40 I

Pescadillas, ídem.......  . 1,30 a 2,40 1,30 a 2.25 1,40 a 1,90 4 1,40 a 2 1,50 a 2..50 1,50 a 2,50 !
Pez palo, ídem ............... » » t P » P

Quisquillas, Idem............ 1,75 a 2,25 2 a 2,50 2 a 4 * 2 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,50 ;■
Rape, ídem....................... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,35 1,75 a 2,25 2 a 3,25 2 a 2,75 1,75 a 2,50 ;
Raya, ídem ................................... ... 9 y> P P »

Rodaballos ídem........... ñ T> * P í) P

Salmonetes, ídem........... 3 a 4,50 3 a 4,35 2,50 a 3,15 2,50 a 3 2,50 a 3.75 2,50 a 3,25 ^

Sardinas, idem................ 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 e 1,25 a 1,65 1,25 a 1,6i 1,15 a 1,25 r

Voladores, ídem............. 0.65 a 0,85 0,65 a 1 0,75 a 1 í¡ 0,65 a 1 0,65 a 1 0,60 a 1 ;

Escabeches 1 ■

C B n p f lt ) 1
De besugo...................... n o  a 115 lio  a l l5 n o  a l l5 » 115 a 125 l i o  a 1 1 5 lio  a 115 ;
De bonito............. ........... s> P. P > .
De pescadillas---- , ___ : P P
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Relación de precios de cenia durante los díüs que se expresan

P R E C I O S

E8PECIB8 Día 93 Día 97 

PeBQtas

Diti 2S 

Peftetaft

Día £9 

pQsataB

Día SO Diti 31 

FesetiiB

Dír 1 

Pesetas

Aceite, litro ..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30Aceitunas, ídlagramo---- 1 R 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 ft 2 4ÒAsuardiente, litro........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 i 1,75 a 4 1,75 a 4' 1,75 a 4
Alfalfa, quintal n i........... 19 a 23 19 a 23 19 a 23 > 19 a 23 19 a 23 19 a 23Alcohol, litro................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m ... 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 4,5 42 a 45Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1 4(1Avena, quintal in............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30' a 35Azúcar, kilogramo......... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30Bacalao, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . . 5 5 5 JÌ 5 5 5
Mineral, ídem ........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos ídem . , . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 •» 2.80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40Ternera, ídem........... 3 8 8 3 B 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 8'
Vaca primera, ídem .. 4.60 4,60 4,60 y> 4,60 4,60 4,60Idem segunda, ídem.. 3.70 3,70 3,70 » 3,70 3,70 3,70Idem tercera, ídem ... 1,80 1,80 1,80 í) 1,80 1,80 l i so

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 » 6 a !3 6 » 13 ñ R |3
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 n 17Tocino, ídem............. 3 3 3 » 3 3 3

Cebada, quintal m........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 45Centeno, ídem................ 41 a 50 41 a 50 41 3 50 A 41 a 50 41 a 50 41 a 50Garbanzos, kilogramo.., 1,20 H 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,50 a 0,65 0,50 B 0,65 0,50 a 0,65 A 0,50 a 0,6.5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,05Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 v> 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a ] '

Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 í> 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20Idem al por mayor.
quintal m................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 80Huevos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3.50 i 1,50 a 3,50 1,50 a 3„50 ! ,50 a 3,50Jabón, kilogramo........... t a 2 1 a 2 1 a 2 » I a 2 l B 2 1 a 2

Judias, ídem................... 1,20 a 1,80 1,20 ü 1,80 1,20 a 1,80 » 1.20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leche, litro...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 8 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80Lentejus, kilogramo....... 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 * 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 LIO a L40Leda, quintal m............... 15 15 15 n 15 15 15Maíz, kilogramo............. 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 t 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, idem. . 5 n 10 5 a 10 5 8 10 f> 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem, U,65 0,65 0,65 È 0,ft5 0,65 0,6,5
Libreta, 500 gramos. . 0,33 0,33 0,33 A 0,33 0,33 0Í33
Panecillo, pieza......... 0.10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem.. . 0,12 0,12 0,12 f 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, Idem.. 0,12 0,12 0,12 A 0,12 0,12 0,12
Idemfd, peqiteflo, ídem 0,06 0,06 0,06 A 0,06 0,06 0,06

Paja, quinta! m ............... 6 a 11 B H 11 6 a 11 Ti 6 a 11 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 9 I a 2 I e 2 » I a 2 1 a 2 Ì a 2
Patatas, dos Idem........... 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 , » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80 í) 0,80 0.80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem.. . , B a 10 8 a 10 8 a 10 A S a 10 8 a 10 8 a 10
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 A 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 13 1 ! a 13 11 a 13 f> 11 a 13 n  a 13 11 a 13
Roquefort, ídem....... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 A 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,V0
Salvados, quintal m ....... 30 H 36 30 a 36 .30 a 36 » 30 a 36 30 a ,36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1.60 1.60 1,60 » 1,60 !,60 1,60
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 A 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a I 0.25 a 1 0,25 a 1 i 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 00 A 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 .0,50 a 0,90 A 0,50 a 0,90 0,5üa 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,93 A 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número ti peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

[ÍÍAS
R E S E S K I L O G R A M O S

Vacas Terneras [.añares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

299 29 434 • 362 69 980,1 l.3S5,3 5.067,3 t 35.123,9
27 438 73 1.009 > 650 96.816,4 3.940.9 11.491,2 > 69.215,8
28 153 103 524 181 33.883,6 5.048,6 6.549,7 > 17.6773

30 337
•

182 565 * 533 77. KB,7 9 . ^ 5.689,3 59.524.2
3j 323 1 588 > 434 70.093,7 53,5 6.169,1 > 43 248,7
1 349 118 538 • 378 57.403,4 6.224,2 5.636,7 • 36.529̂ 3

1,799 506 3.658 ■ 2.538 405.302,9 26.176,5 40,526,3 ■ 247.319,7

Derechos decentados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
DegDelIu Locacidii

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s - 
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1,000 

por ve n ía  
de reses

3 por i 00 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A l-
QBNBRAl.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

26
27
28
29
30
31 
1

208.45 
319,75 
196,55
319.45 
197,85 
240,15

45
70.50
45.50
65.50

175.50 
40

5.804.15
9.769.15
3.538.15
8.234
6.519,55
5.0.59,30

277,86
410.OÍ
236,95
219
387,30
.325,90
412,20

1.660.35
9.781.35 
1.229,M
2.2¿.89
1.823,10
1.714

3.127.90
5.063,13
2.143,40

636
4.320,75
3.492,80
3.528,30

1 284,59
1.166.41 

706,82 
356,10

2.356.41 
083,53

1.534,44

\

19L50
»
>

50,33

150,90
123
18.70
94.70 

164,8) 
45,50

>
>
*
*
>
s
•

639,01
614,04
444,76
391,90
610.68
546,56
541,37

13.191,13
20.317,40
8.560,78
2.267,83

18.7í'8,59
14,234,59
14.018,26

1.482,20 449 39 824,30 2.2K,25 11.503,55 29.310,30 8.818,91 131,50 50,33 ^7,60 • 3,781,32 91.298,58

Número q peso de las temei as nhfeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepiin
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS

26
27
28
29
30
31 
1

N Ú M E R O

De reses De Ullúgramos

360 17.816,2
541 26.836,3
379 19,319,7

m 18.185,8
408 20.147,9
357 17.846

2.417 120.151,9

De Castiüa

P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

Oe la Montana

4 a 4,78 3,48 a 3,91 3,04 a 3,07
4,13 a 5 3.61 a 4,28 3,22 a 3,56
4,13 a 5 3,61 a 4,26 3,22 a 3,56

3,69 a 4,61 3,20 a 3,69 2,83 a 3,04
4,00 a 4.87 3,35 a 5,91 2.96 a 3,39
4,26 a 4,87 3,48 a 4,13 3.17 a 3,39

De Galicia De la tierra

3.04 a 3,69
3.04 a 3,56

2.91 a 3,4B

De Asturias

3.48 a 3,91
3.61 a 1.20
3.61 a 4,26

3,26 a 3,69 
2,96 a 3.39
3.48 a 4,13

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cerdlas

nía 26 Día 27 Din 26 Día 29 Dia 30 Dfa 3! Día 1

C LA SE  DR GANADO - - - — “ — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,39 a 2,87 2,17 a 2,83 2.26 a 2,87 * 9,K a 9,87 3,17 a 2.87 9.39 a 2,83
2,43 a 2,83 2,26 a 2,85 2,70 a 9,83 9,70 a 2,83 2,39 R 9.85 2 61 a 2,83

Vncnm, mayi.r . . . . .  ....................... 2,70 a 2.96 2,61 a 9,96 2,74 a 3 » 9.83 a 2,96 9.17 a 2,85 2,fií j) 2i&6
* Bueyes.................. . 2,52 a 2,91 9,60 s 9,83 9,48 a 9,89 » 2,50 a 2,89 9,50 B 2,89 2,83 e 3,35

' ¡ CoróeroRw.*........................ 3,25 a 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
3,20 3,20 3,20 t 3,20 3,20 3,25

.....................  Oveias...................... 2,70 2,70 9,70 2,70 2,70 2,70
( C ab ras .................... i • » ■ t • *

Castellanos........... 3 3 3 3 3 3
1 Andaluces............... 2,55 2,58 9,58 2,58 9,58 2.58
) Extremeños.............. 2,55 2.58 2,58 2,® 2,58 2,58

Crrdio,. .. __  Toledanos................. > i t * * »
1 Murcianos................. 9,05 2,68 9,68 > 2.68 2,68 2.68

Mallorquines........... 3,(B 3,05 f 3,05 3,05 3,05
C ‘nrralerns.,«........................ »

P R O M E D I (3 S D [ A R I O S

Vacwnn mayur............. ............. . 9.77 9,78 9,77 * 2,80 2.81 2,80
Lanar............................................................. 3,35 3,20 3,19 « 3,15 3,17 3,13
Cerdio............................................................ 2,61 2,65 2.59 » 2,03 2,59 2,50

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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